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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SECCIÓN DE ENJUIClAMIENTO 

Departamento Tercero 

Actuaciones previas número 226/1994, ramo 
Correos, en Murcia (Lorca), seguidas contra doña 
María paz Cánovas Delgado, 

Edicto 

Doña Encarnación Sánchez Moreno. Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por la señora Delegada Instructora 
la siguiente: 

«Providencia.-Señora doña Maria José Jiménez 
MiIIán, Delegada Instructora.-Madrid a 31 de octu· 
bre de 1996. Dada cuenta, habiéndose requerido 
a doña María paz Cánovas Delgado, en la cuantla 
de 221.000 de pesetas, para que depositare o afian· 
zare el importe provisional del presunto alcance más 
los intereses legales correspondientes. calculados, 
asimismo, de forma previa y provisional, que, en 
este momento procesal. se estiman en 134.865 pese
tas. en las actuaciones a que se refieren estos autos. 
en cualquiera de las formas legalmente establecidas, 
y al no haberse atendido dicho requerimiento por 
la presunta responsable, procede decretar, en cum· 
plimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 47, apartado 1, letra g, de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, y demás preceptos c'oncordantes sobre 
el particular, el embargo preventivo de dinero, valo
res y bienes muebles e inmuebles y sueldos de la 
citada señora Cánovas Delgado, domiciliada en la 
calle Cifuentes, número 5, 2.0 izquierda, en Gua
dalajara, en cantidad suficiente para asegurar el dere· 
cho de la Hacienda Pública a reintegrarse de los 
posibles peIjuicios irrogados objeto de las presentes 
actuaciones. 

Contra la presente Tesolución cabe interponer el 
recurso previsto en el articulo 48, apartado l. de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril. de funcionamiento 
de este Tribunal. 

N otiflquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de 
Cuentas y a doña Maria paz Cánovas Delgado, esta 
última. al encontrarse en ignorado paradero, deberá 
notificársele la pTesente providencia mediante edic
tos que se publicarán en el "Boletín Oficial del Esta
do· y en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirá en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, confonne 

I a lo dispuesto en el articulo 68, apartado 2, de 
la Ley 7/1988, de funcionamiento de este Tribunal.' 

Lo que se hace publico para que sirva de noti
ficación a doña Maria paz Cánovas Delgado. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Encarnación 
Sánchez Moreno.-Delegada Instructora, María José 
Jiménez Millán.-70.676·E. 
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Administración de Justicia 

Procedimiento de reintegro número A52/96, del 
Ramo de Correos, VIZcaya. 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo previsto en la diligencia de fecha 
31 de octubre de 1996, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número A52/96, del Ramo 
de Correos, Provincia de VIZcaya, que en este Tri
bunal se ha dictado por el excelentisimo señor Con
sejero de Cuentas la siguiente: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelentl
simo señor don Antouio de la Rosa Alemany.-Ma
drid, 2 de julio de 1996.-Dada cuenta, por recibido 
escrito de fecha 25 de juuio de 1996 del ilustrísimo 
sefior Abogado del Estado por cuya virtud se inter· 
pone demanda de procedimiento de reintegro por 
alcance contra doña Rosa Maria Alaiza Sagredo, 
únase a los autos de su razón y acuerdo: 

Primero: Tenerla por presentada en tiempo y for
malegal. 

Segundo: Dar traslado al demandado de la deman
da presentada, para que la conteste en el plazo de 
veinte dias, a contar desde la notificación de la 
presente resolución, y siguiendo el procedimiento 
su curso. Y de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulo 519 y 520 de la Ley de El1iuiciamiento 
Civil y 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
póngase de manillesto al demandado los autos ori· 
ginales, en la sede de este Tribunal de nueve a cator
ce horas, en dias laborables, en la Secretaria del 
Departamento l. o de la Sección de Enjuiciamiento. 

Tercero: Oir por término de cinc.o dias hábiles 
a contar de la notificación de la presente resolución. 
al ilustrísimo señor Abogado del Estado y al Minis
terio Fiscal, con entrega a éste último de la demanda, 
para la determinación de la cuantía del proce· 
dimiento. de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 62.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 

Cuarto: Conforme a lo solicitado por el Abogado 
del Estado en su escríto de demanda, se acuerda 
dejar afecto al presente pronunciamiento el depósito 
constituido por la demandada en las actuaciones 
previas 94/93, con fecha 15 de enero de 1996.-No
tiflquese esta resolución al Ministerio Fiscal, al ilus
trísimo señor Abogado del Estado y a doña Rosa 
Maria AIaiza Sagredo, con la advertencia de que. 
contra esta providencia cabe interponer recurso de 
reposición dentro del plazo de los tres dias siguientes 
a su notificación, ante este Consejero de Cuentas. 
de conformidad con lo previsto en los articulos 376 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.-Lo 
mandó y firma el excelentisimo señor Consejero 
de Cuentas, de lo que doy fe.-EI Consejero de Cuen
tas, Antouio de la Rosa Alemany.-Ante mi, el Letra
do Secretario, Mariano Sola Fernández.-Firmados 
y rubricados .• 

A efectos de lo previsto en la presente providencia 
se hace constar que los Autos se encuentran a dis
posición de la demandada en este Tribunal, com
putándose el meritado plazo de contestación de la 
demanda desde la fecha de la última publicaCión 
en los diarios oficiales. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1996.-El 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Femán· 
dez.-72.915-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-268/96, ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance mime
ro 268/96, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentlsimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 7 de noviembre de 1996 y para dar cum
plimiento a lo previsto en el articulo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-268/96, del ramo de Correos. Madrid, como con
secuencia de un presunto alcance habido en la sucur
sal numero 9, de Correos de Madrid 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estrícta observancia de 
los mencionados preceptos y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenintien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose. en forma, dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Director técuico, Secretario del Procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-72.9I 8-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C·269/96, ramo Haciendas Locales, Valladolid, 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-269/96, en mentos a lo acordado en provi
dencia del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas, -de fecha 8 de noviembre de 1996 y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 68.1. en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 
de abril,reguladora del Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance. número 
C-269/96, del ramo de. Haciendas Locales, Valla· 
dolid, por un presunto alcance habido en la gestión 
recaudatoria muuicipal en el Ayuntamiento de Medi
na del Campo. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estrícta observancia de 
los mencionados preceptos y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenintien
to u. oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose, en forma, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a II de noviembre' de 1996.-EI 
Director técnico, Secretario del Procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-72.921-E. 
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JUZGADOSDEL6PENAL 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Esperanza Jiménez Mantecón, Magistrada del 
Juzgado de lo Penal número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha. en ejecutoria número 219/90-EC. seguida 
contra don José Maria Farfán Silvestre. he acordado 
sacar a la venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días y con arreglo al tipo de tasa
ción de 10.000.000 de pesetas el bien inmueble 
no inscrito en el Registro de la Propiedad, sito en 
calle Sierra Morena. número 43 de Dos Hermanas, 
embargado al anterionnente referido.. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 30 de enero de 1997 
y hora de las doce treinta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda. por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el dia 25 de febrero de 1997 y hora 
de las doce treinta. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 25 
de' marzo de 1997 y hora de las doce treinta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Pani tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores, además de acreditar la per~ 
sonalidad, depositar en la cuenta 4018 0000 78 
0219 90 del Banco Bilbao VIzcaya, al efecto, 
el 20 por 100 como mínimo, del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; para tomar 
parte. en su caso. en la segunda y tercera subastas, 
los licitadores habrán de consignar el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la segunda con· 
vocatoria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación señalada, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecintiento correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve de base 
para cada subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Testimonio del titulo de propiedad, con· 
trato de compra-venta privado, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. No constando inscrita en el Registro 
de la Propiedad la referida fInca, se estará a lo 
previsto en la regla 5 del articulo 140 del Reglamento 
Hipotecario. 

Sexta.-Para el caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil, a la ntisma hora. 

Bien objeto de subasta 

lrunueble sito en el término municipal de Dos 
Hermanas (Sevilla), calle Sierra Morena, núme
ro 43, propiedad de don José Maria Farfán Silvestre, 
el que adquirió dicha vivienda el 6 de febrero 
de 1975 de don José Dominguez Femández, 
mediante contrato privado, adquiriendo, según el 
mismo, la parcela de la urbanización «Vrrgen de 
los Reyes», señalada con el ,número 3 de la calle 
Sierra Morena, de .una extensión superficial de 432 
metros cuadrados, siendo los linderos Jos siguientes: 
N arte. con terrenos segregados de la fmca de que 
procede en linea de 26 metros 90 centinietros; sur, 
de igual linea con via abierta en la fmca que se 
segrega, denominada provisionalmente «García de 
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Tejada.; este, en linea de Hí metros 40 centimetros, 
cron parcela ntunero 4; y oeste, en linea de 16 me
tros 40 centímetros, con parcela numero 2. Según 
manifestación de don José Dontinguez Femández 
dicha fmca fue adquirida del señor Tejada Gallango. 

Dado en Sevilla a 4 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada, Esperanza Jiménez Mantecón.-El 
Secretarlo.-72.146-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 35/1996. se trantita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articúló 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Mapfre Finanzas Entidad de Finan~ 
eiación, Sociedad Anónima», contra don Agapito 
Lobato Palomino .y dona Maria Bua Lobato, en 
reclamación. de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias, los· bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 18 de febrero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima)}, número 2346, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose ·constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose. entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito. del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mas, sin destinarse a su extinción el prec;;io del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celeBración 
de una segunda el dia 25 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base paTa la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Chalé o vivienda unifamiliar número 7. EstA 
situado en la parcelá número 7 de la urbanización 
«lntergo1f», ciudad Satélite de la Moraleja, en tér
mino municipal de Alcobendas. La parcela sobre 
la que se alza, tiene una superficie de 5 13 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente, con calle particular 
de la urbanización; P9r la derecha, entrando, con 
la parcela número 6 de la urbanización; por ]a 
izquierda, con la parcela número 8 de la urbani
zación, y por el fondo, con nnca donde se segregó 
la tinca matriz. que quedó propiedad de (Nueva 
Inmobiliaria de Española, Sociedad Anónima». La 
construcción consta de una planta normal y otra 
abuhardillada, más una habitación encima. La super
ficie construida en planta baja es de 195 metros 
55 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
.de la Propiedad de A1cobendas, tomo 275, libro 
236, folio 140, finca número 18.851, inscripción 
segunda. 

2. Una participación indivisa de 1,89 por 100 
de la siguiente fmca. Parcela de terreno en ténnino 
municipal de Alcobendas, provincia de Madrid, ciu
dad Satélite de la Moraleja, construída por resto 
de parcelas urbaIÚsticas VA6 y VA7. Tiene una 
extensión superficial de 27.829 metros 20 decíme
tros cuadrados. Esta finca resto está destinada a 
viales, jardines y zonas de aparcar y deportivas, todas 
de carácter privado, o sea, no de dominio público, 
pero común de la urbanización como elementos 
comunes de ésta. Todas estas zonas están unidas 
sin solución de continuidad. Dentro de esta fInca 
existen las siguientes construcciones: A) Caseta de 
control; B) Caseta de Bombas; C) Pabellón Central; 
D) Pabellón Infantil, y El Tres pistas de tenis. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, 
en el tomo 371, libro 322, folio 80, fmca núme
ro 14.221, inscripción vigésimo quinta. 

Tipos de subasta 

Sirviendo de tipo al objeto de participar en subasta 
la cantidad de 200.200.000 pesetas respecto a la 
rmca número 1, y respecto de la fmea número 2, 
la de 250.000 pesetas. 

Dado en A1cobendas a 11 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Bustos Manjón.-EI Seere
tarlo.-73.906. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de ejecutivo número 435/1994-B, instado por «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,- contra don 
Santos Hernández Giménez y doña Maria Isabel 
Pérez Espuch. en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte días los bienes embargados que al fmal 
se dirán jWlto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 21 de enero de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fonna 
la adjudicación por la parte ejecutante. se señala 
el dia 21 de febrero de 1997, a las diez horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso, de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación, en legal forma, el día 21 de marzo 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subasta que no cubra, 
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici-
tación. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una cap
tidad ignaI o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será ignaI o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de· ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos JX)stores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dlas señalados sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celébrará al siguiente 
lurtes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbaoa.-Piso primero F-I, componente 17, calle 
Tibi, de A1icaote. Inscrita al libro 1.109, folio 89, 
fmca registral número 68.199 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en A1icaote a26 de julio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Julio Calvet Botella.-La Secretaria judl
cial.-72.776. 

ALICANTE 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alicante anuncia que en el «Boletin Oficial» de la 
provincia número 193, de 21 de agosto de 1996, 
pagina 22, edicto 23364-23588, y en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 225, de 17 de septiembre 
de 1996, página 17500, se ha observado el siguiente 
error: 

Donde dice: «Finca registral número 2.168., debe 
decir. «Pmca registra! número 51.879». 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Dado en Alicante a II de noviembre de 1996.-EI 

Juez.-EI Secretario.-73.833. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancía e Ins
trucción número 8 de Almena, y con el número 
31/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Angel 
ViZCaínO Martinez. contra el bien especialmente 
hipotecado por don Jaime Miguel Ortega Sánchez, 
que responde a un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 29.488.451 pesetas de principal, mas inte· 
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento, por 
diligen&ia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, y ténnino de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada, que luego se dirá, y que 
responde de dicha cantidad. 

. La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Andlencias de este Juzgado, 
sito en la calle Gerona, número 14, 4.°, el dia 29 
de enero de 1997, a las once horas. La segunda 
subasta tendra lugar en el mismo sitio, el dia 26 
de febrero de 1997, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendra lugar el día 26 de marzo de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca haya sido tasada. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por lOO 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas Úlferiores a los respec
tivos tipos dé subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda, y, por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor, que no hubiera sido rematante, el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos. 
rnejorar la postura, en el término de nueve dlas, 
haciendo el depósito del 20 por lOO aludido, y se 
procederá a nueva licítáci6n entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Los autos y certificación· 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regIa 4." están de manifiesto en Secretaria,.'y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta -Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de imposibilidad de notificar pero 
sonalmente el señalamiento de subastas a la parte 
deudora. sirva este edicto de expresa notificación. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta cuarta, quinta de construcción, 
del edificio sito en A1meria, en su calle Cartagena 
y Gibraltar, sin número de orden, es del tipo B l. 

Inscrita al tomo 1.201, libro 549, folio 45, fmca 
número 33.576 del Registro de la Propiedad número 
2 de A1meria. 

Valoración: 13.680.000 pesetas. 

Dado en A1meria a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-73.828. 

ALMUÑÉCAR 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio verbal, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de A1muñécar al número 152/1996, a instancia de 
Comunidad de Propietarios Delicias 34-2, contra 
«Zumax, Sociedad Anónima», sobre verbal, por 
medio de la presente, se cita a «Zumax, Sociedad 
Anónima», para que comparezca ante este Juzgado 
a la comparecencia, Que tendrá lugar el dia 4 de 
diciembre de 1996, a las diez horas, apercibiéndole 
que, de no comparecer, sin alegar justa causa. se 
continuará el juiciQ en su rebeldia, sin volver~ a 
citarlo. 
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y como consecuencia del ignorado paradero de 
dicha demandada, se extiende la presente para su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y publicación en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Granada. y «Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en A1muñécar a II de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-73.872. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Bendición Pavón Ramlrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 157/1996, se tramita procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
seguido a instancias de la entidad Unicaja, repre
sentada por el Procurador señor CastilIa Rojas, con
tra don Joaquin Moreno Á vila y doña Remedios 
Rico Rabaoeda. sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en el que he acordado la venta en pública 
subasta, de la fmca que se describirá, haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate, en pri
mera subasta, el dia 21 de enero de 1997; en segunda 
subasta, el dla 21 de febrero de 1997, y en tercera 
subasta, el dla 21 de marzo de 1997, a sus diez 
horas en este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos, en primera subasta, 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por lOO, y celebrándose en la tercera subasta, 
sin sujeció.Q a tipo, no admitiéndose posturas que 
no las cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de C;argas, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas aoteriores y la pre, 
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca 

Casa situada en calle Pasi1Ias, de esta ciudad, mar
cada con los números 32 y 34, con una superficie 
de 461 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Antequera, al libro 605, folio 186, 
ftnca número 33.853, inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 16.720.000 pesetas. 

Dado en Antequeraa II de octubre de 1996.-La 
Juez, Bendición Pavón Ramrrez.-EI Secreta
rio.-73.762. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Teresa Arenaza SarasoJa, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz 
y su partido, 

Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 372/1995, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, fren
te a «Promociones Ezcaba, Sociedad Anónima», en 
paradero desconocido; en los cuales. por resolución 
de fecha 13 de noviembre de 1996, se ha acordado, 
se comunique al deudor que en tercera subasta, cele
brada en este Juzgado, con fecha 5 de noviembre 
de 1996, .resultó ser la mejor postura la ofrecida 
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por el demandante. por la nave industria! objeto 
de subasta. con un precio de 14.093.000 pesetas, 
y siendo dicha postura inferior a! tipo fijado para 
la segunda subasta, por el presente se le concede 
Wl término de nueve días, para que mejore dicha 
postura o autorice a un tercero que la mejore, si 
así le conviniere. 

y para que sirva de comunicación en fonna al 
deudor, expido y remito el presente en Aoiz a 14 
de nov:iembre de 1996.-La Secretaria, Teresa Are· 
naza Sarasola.-73.9l6. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Ga11ardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 d. Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos número 210/1994, procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, promov:idos por «Banco de Extremadura, 
Sociedad Anónim"", representado por el Procurador 
señor AJmeida Lorences. contra los bienes espe~ 
cialmente hlpotecados a doña Marla del Pilar Laran· 
jeira Grimáldez, en reclamación de 14.960.981 pese· 
tas., de principal. intereses y costas, en los que, por 
providencia de esta fecha. ha acordado sacar a subas
tas públicas por primera, segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días. cada una, por el precio pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
la primera; 75 por 100 del mismo; la segunda, y 
sin sujeción a tipo, la tercera, el bien hipotecado 
a la deudora que se reseñará. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Colón, 
4, los siguientes dias, a las once horas: 

Primera subasta. el 30 de enero de 1997. 
Segunda subasta, el 28 de febrero de 1997. 
Tercera subasta. el 26 de marzo de 1997. 

Se hace constar que, si por causa de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas los días ante. 
riormente expuestos, se entenderá que se celebran 
al dla siguiente hábil y a la misma hora, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
p.ri.rriera y segunda subastas, deberán consignar, de 
conformidad con lo prev:isto en el articulo 1 del 
Real Decreto 34/1988. de 21 de enero. por el que 
queda prohlbida la recepción material de cheques 
o dineros en los Juzgados o Tribllila1es en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Badajaz, en el BrulCO 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Obispo Juan de Rive
ra, de esta capital, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. a excepción del eje
cutante. sin concurriera. En la tercera o ulteriores 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores. salvo la 
que corresponda al mejor postor. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta, con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente, a! pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tndo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, a! crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los llÚsmos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Aceptándose. en caso de proceder las condiciones 
establecidas en el articulo 155 de la Ley Hipotecaria. 
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Sin perjuicio que se lleve a cabo en la fmca hlpo
tecada, conforme a los articulo s 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
a la deudora del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate, y de terceros poseedores 
registrales y no registra1es. ' 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Porción de terreno en secano, proce
dente de la denominada .Coto el Manantio>, tér
mino de Badajoz. tiene una cabida de 5 hectáreas 
62 áreas 50 centiáreas, que linda: Norte y sur, resto 
de la fmca matriz; este, con camino particular, y 
oeste, con el camino de Las Lanas, constituye la 
parcela número 21. 

Sobre este terreno existe construida la siguiente 
edificación: Vivienda unifamiliar, situada en el kiló
metro 12,200' de la carretera de Badajoz-Valverde, 
de Leganés, en término de Badajoz. . 

Inscripción primera, fmca 4.010, folio 132 vuelto, 
libro 74 de Badajoz, tomo \.537 del archlvo. Regis· 
tro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasada 
pericialmente, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 48.112.909 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman· 
dada de las fechas señaladas para la subasta. 

Dado en Badajoz a 8 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-73. 7 67. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Ga11ardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tranútan autos 
de menor cuantía, número 62/1989, promovidos 
por Comunidad de Bienes Maria Dolores Núñez 
e Hijos, representada por el Procurador don Sánchez 
Moro Viu, contra entidad mercantil «Almacenes 
Jurado, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en la cuantia de 3.779.360 pesetas de prin· 
cipal, intereses y costas, en los que, por prov:idencia 
de esta fecha, he acordado sacar a subastas públicas, 
por primera Y. en su caso, segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores, término de veinte días 
cada una: por el precio de tasación la primera, rebaja 
del 25 por 100 de la misma la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, el bien embargado a la parte deman· 
dada que se reseñará, habiéndose señalado para los 
actos de los remates, sucesivamente los días 9 de 
enero, 10 de febrero y 10 de marzo de 1997, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igua1, por 10 menos, a! 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
SUjeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando éste en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anterionnente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien, con 
expresión de las cargas, si las hubiere, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
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deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. DespuéS del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los tituLos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

8oxta.-Sólo el ejecntante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El deudor podrá liberar el bien embar
gado rultes del remate, abonruldo el principal y cos
tas reclamados; después de celebrarse la subasta 
quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 13.352, del Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira. Inscrito a! li
bro 534, tomo 874, folio lOO. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 96.455.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación de las fechas 
señaladas para subasta a los deudores, entidad mer
cantil «Almacenes Jurado. Sociedad Anónima». 

Dado en Badajoz a 16 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado.Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-73.850. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
dias 24 de diciembre de 1996, 23 de enero y 18 
de febrero de 1997. tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia de Barbastro y su partido. por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. cuya ejecución hipotecaria 
se ha instado en los autos tramitados en este Juz
gado, bajo el número 153/1994, por la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra doña 
Modesttl Español Cascajuela. vecina de Barbastro, 
en las siguientes condiciones y ténnino de veinte 
<lias: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1970-0000·18-153/94, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima •. una 
cantidad igual a! 20 por lOO del valor del bien 
en la primera subasta; del 20 por 100 de dicho 
precio, con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración del bien en la escri· 
tura de hlpoteca en la primera subasta; en la segunda 
de dicho valor, con rebaja del 25 por 100, y en 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que tndo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. a! crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
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en la condición primera hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sesta.-En el supuesto de que los dlas señalados 
para la celebración de las subastas fueran inhábiles. 
se entenderá que las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta cuarta de una casa 
sita en Barbastro, calle Academia Cemuna. núme· 
ros 4·6, del tipo A TIene una superficie útil 
de 118,35 metros cuadrados. Tiene como anejo inse
parable el cuarto trastero 4.o_A Inscrita al tomo 621, 
folio 114, fmca número 11.355. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 5.790.000 
pesetas. 

Dado en Barbastro a 7 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial, Fernando Pecino 
Robles.-73.883. 

BARCELONA 

EdiclO 

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstaI¡cia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este JUZjlado de mi cargo 
se tramitan autos de jUicio ejecutivo. núme
ro 447/1992·1, a instancia de «Banco de C~to 
y Aborros, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Marin Navarro, contra «Pla· 
nimap, Sociedad Anónima»; don Juan Zafra LQpez, 
don Juan Soldevilla Calvo, que han sido declarados 
en rebeldía, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dlas, del bien inmueble embar· 
gado al demandado, que ha sido tasado pericial· 
mente en la cantidad de 7.970.000 pesetas, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 5 de febrero de 1997, 
a las diez horas, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100· 
del tipo, el día 5 de marzo de 1997, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de abril de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las con
diciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie· 
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgarlo para que puedan ser examinados por los 
que 'quieran tomar parte en la subasta, previniendo. 
además, a los licitadores, que deberán confonnarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los titpos de licitación; que hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser 
presentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera-Que para tomar parte deberán consigo 
nar, previamente, los licitadores, en el establecimien
to destinado a tal efecto, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 

Viernes 29 noviembre 1996 

subasta Y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden dé .sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al c~to del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-Asimismo, se notifica a los demandados 
. las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación persona!; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los dias señalados por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgallo, ésta se cele· 
brará al dia siguiente hábil, a excepción de los sába· 
dos, a los mismos hora y lugar de la ya señalada. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca número I (registra! número 7.471·1/2 indi
visa): Entidad número 9. Vivienda puerta tercera 
de la planta primera de la casa sita en esta ciudad, 
caJJe C6rcega, número 52, con una superficie de 
93 metros 5 decimetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias y terraza de 2 metros 8 
decimetros cuadrados. Linda: A! frente, tomando 
como talla puerta de entrada Que tiene en el rellano 
de la escalera, con el mismo y con caja del ascensor; 
a la derecha, entrando, con patio de luces y puerta 
segunda de igual planta y caja del ascensor; a la 
izquierda. con fmca de don Vicente Cortés Diaz 
y caja del ascensor; al fondo, patio de luces y pro
yección vertical de la terraza del entresuelo tercera; 
por deblÚo, con la puerta tercera de la planta entre
suelo, y por encima con la puerta tercera de la 
planta segunda. Tiene asignado un coeficiente en 
los elementos comunes del total inmueble, de 2,122 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona, al tomo 1.882, li
bro 106/2.·, folio 180, finca número 7.471. 

Se valora la mitad indivisa propiedad de don Juan 
Soldevilla Calvo en la suma de 7.970.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigó.-La Seere
taria.-73.866. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del JUZjlado 
de Primera Instancia número 33 de los de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por Su Seño
ria, en resolución de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 245 de 1996, sección A, 
promovido por la Caixa d'Estalvis 1 Pensions de 
Barcelona (La Caixa), contra la finca de que se 
dirá, bipotecada por doña Rafaela Vivar Navarro, 
se anuncia por la presente la venta en dicha fmca 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en via 
Laietana, número 2, planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta, el dia 30 de enero de 1997, 
a las once horas; la segun.da subasta (caso de resultar 
desierta la primera), .el dia 27 de febrero de 1997, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda), para el dia 3 de abril de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público, destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
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y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

A! terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan, y hayan cubierto el 
tipo de la segunda subasta a efecto de que si el 
primer postor·adjudicatario no cumpliese la obli· 
,gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JUZjlado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se Tefiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán 
en el día 'siguiente hábil, exceptuándpse los sábados, 
en los mismos lugar y hora. Si persistiera o se repi
tiera el impedimento, se reproducirán en los suce
sivos dlas hábiles, exceptuando sábado, en que pasa· 
ria el siguiente dia hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica a la 
deudora hipotecaria los anteriores sedalamientos. 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Piso primero, puerta segun.da, del edi
ficio sito en esta ciudad, calle Miguel Án
gel, 100-102. Mide una superficie construida de 
109,54 metros cuadrados, y linda: Frente, su acceso, 
con rellano, patio y vivienda tercera de iguales planta 
y escalera; espalda, con sector del edificio que corres
ponde a la escalera números 96-98; derecha, entran· 
do, donde tiene terraza, con calle Miguel Anget 
izquierda, con dicho patio, escalera y con vivienda 
primera de las mismas plantas y escalera. Tiene 
asignado coeficiente de 1,91 por 100 del total inmue
ble del que forma parte otra de 7,27 por lOO en 
su total escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, tomo 1.920, libro S, de Sants·3, folio 
173, finca número 384, inscripción primera. 

Valoración de la fmca: El tipo fúado en la escritura 
es de 20.125.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto, a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par· 
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Blanca Urios Jover.-73.786. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición, bajo el número 213/1994-2, promovidos 
por don Daniel Pérez Candenas (Presidente de la 
comunidad de propietarios. caJJe Huelva, 122-124), 
contra don Ángél Cosp Cabanes, en los que, en 
virtud de lo acordado en resolución de esta misma 
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fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, de la finca que 
a continuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 14 de enero de 1997, 
por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 14 de febrero de 1997, 
por el 75 por 100 del precio de su valoración, para 
el caso de ser declarada desierta la subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 14 de marzo 
de 1997, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuicianúento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tornar parte en la subasta, previniéndoles además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores en el establecimiento des
tinado, al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor, que sirva de tipo 
para la subasta. en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta. 
sin ,cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el 
derecho de la parte actara en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podran hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a los ruismos hora y lugar de la ya señalada. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 32. Piso primero, puerta 
primera, radicado en la planta alta tercero, tipo A. 
de la escalera 124 de la calle Huelva, de Barcelona, 
sección tercera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Barcelona, al tomo 1.598, 
libro 153, folio 184, fmca 18.228. 

Tasado a efectos de la presente en 6.725.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Mariné 
Sabé.-EI Secretario.-73.764-16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 975/1992, se tranúta procedimiento de juiCiO 
ejecutivo. a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima)~, contra «Embutidos Ordunte. 
Sociedad Limitada»; doña Juana Garay Eguia y don 
Juan Ignacio Aguirre Garay, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 15 de enero de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda . ..,Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», número 4.705. una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de mauifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de febrero de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ruisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda única de la planta alta segunda en la 
calle Autonoruia, número 17, de Bilbao. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Bilbao, 
al tomo 1.942, libro 487, folio 196, finca 18.801. 

Tipo de la primera subasta: 26.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-EI Secreta
rio.-73.860. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en quiebra voluntaria número 372/1994, de 
«Elorriaga Industria Eléctrica, Sociedad Anóuima», 
he aprobado el conveuio propuesto y que, previa
mente, ha sido votado favorablemente por los acree
dores. Dicho convenio se encuentra de manifiesto 
en Secretaria para que las personas-interesadas pue
dan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 12 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Cruz Lobón del Río.-EI 
Secretario.-73.857. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
ción número 3 de Blanes, en los autos núme· 
ro 43/1995·E, de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por C'lia de Ahorros de Navarra, representada por 
el Procurador don Janssen Cases, contra la fmea 
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especiálmente hipotecada por don Jorge Guitart 
Casulleras, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el dla 7 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas, o. en su caso, por segunda vez, térnúno de 
veinte dias. y rebaja del 25 por lOO de la tasación 
escriturada, para el dia II de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, y, para el caso de que la ruisma 
quedase desierta, se anWlcia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias. y sin sujeción 
a tipo, para el día 16 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciaruiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani· 
fiesta en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación ohrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado en la finca es 
de 24.000.000 de pesetas y la linca Objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana: Vivienda unifamiliar aislada, sita en la 
urbanización denominada «Cala San Francisco», en 
el término muuicipal de Illanes (Girona). Tiene una 
superficie total construida de 171 metros cuadrados, 
distribuidos en una sola planta, que consta de cocina, 
(office», lavadero, un dormitorio de servicio con 
cuarto de aseo, comedor, estar, cuatro dormitorios 
y dos cuartos de baño. Se halla edificada sobre una 
parcela de terreno sita en el térnllno municipal de 
Blanes, que [onna parte de la urbanización deno
minada «Cala San Francisco>~, sefialada con el núme
ro 36. De superficie 870 metros 13 decímetros cua
drados, equivalentes a 23.031 palmos cuadrados. 
Linda: Al este. en linea de 29,95 metros, con calle 
abierta en la fmca matriz. denominada «Cala Bona»; 
por el norte. en linea de 28,50 metros, con la parce
la 3 7 de la urbanización; por el oeste, en linea de 
30,95 metros, con la parcela 44 de la urbanización, 
y por el sur. en línea de 28,45 metros, con la parce
la 35 de la urbanización. El resto de terreno sin 
edificar se destina a patio o jardin. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar en el 
tomo 1.960, libro 319 de Blanes, folio 141. fmca 
número 17.245, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 26 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-73.877. 

BLANES 

Edicto 

Don Ángel Sorando Pinilla, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Blanes, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de juicio ejecutivo número 343/1994, 
a instancias de Caixa d'Estalvis 1 Pensions de Bar
celona, contra «Navisol Motors, Sociedad Limita
da», y que mediante este edicto, en virtud de reso
lución de fecha de hoy, se ponen a la venta en 
primera, segunda y tercera subastas públicas, por 
un periodo de veinte días, y en lotes separados, 
el bien que se describe más abajo, que se embargó 
a la parte demandada en el mencionado procedí
miento. 

Para la primera subasta, servirá de tipo la cantidad 
que se ha dado pericialmente a los bienes y que 
asciende a 24.879.000 pesetas. 

Para la segunda, si procede, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, 18.659.250 pesetas. 

La tercera. también si procede, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.~Para acceder a las subastas. los licita
dores tendrán que consignar. previamente. en la 
cuenta corriente nUmero 1.703. del Banco Bilbao 
VIzcaya. el 20 por lOO en efectivo el tipo indicado. 
requisito sin el cual no será adntitido. 

Segundo.-No se adntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d'el tipo fijado y sólo 
la parte ejecutante podrá ceder la rematada a un 
tercero. 

Tercero.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta. si hubiese un postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte sus condiciones. 
se aprobará la rematada. 

Cuarto.-Lasubasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, situado en la calle mes 
Medes. 20·22. de esta ciudad. los dias siguientes: 

La primera, el dia 20 de enero de 1997. a las 
diez horas. 

La segunda, el dia 20 de febrero de 1997. a las 
diez horas. 

La tercera, el dia 18 de marzo de 1997. a las 
diez horas. 

Quinto.-EI bien objeto de subasta, que se describe 
seguidamente, podrá ser examinados por el posible 
postor en Secretaria. Los titulos de propiedad del 
bien estará en la Secretaria del JllZlIado para que 
puedan examinarlos los postores, los cuales se ten
drán que confonnar y no tendrán derecho a exigir 
ninguna más. 

Sexto.-Las cargas y los gravámenes anteriores y 
los preferentes. al crédito de la aetora, se manten· 
drán y se entenderá que el mejor postor los aceptará 
y se subroga, y que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana. Porción de. terreno. solar. edificable. 
sita en término de Blanes. con frente a la carretera 
de la estación, y que presenta fachada también a 
las calles Anselmo Clavé y Montserrat, sin nUmero. 
en ninguna de ellas. Tiene una súperficie, en f.tgUl'a 
irregular. de 490.58 metros cuadrados. y linda: Fren
te. carretera de la estación: derecha. entrando. con 
resto de finca de la qne se segrega; izquierda, con 
la calle Anselmo Clavé, y fondo, con calle Mont
serra!. La descrita finca es parte y se segrega por 
el linde oeste. de la de nUmero 4. al folio ISO, 
del libro 498 de Blanes, tomo 2.439, inscripción 
vigésimo tercera, la cual se halla afecta a la revisión 
por autoliquidación, según nota al margen de la 
inscripción vigésimosegunda, de la fmca matriz. 

Este edicto sirve de notificación en fonna al 
demandado .Navisol Motors, Sociedad Umitada». 
dada su condición de rebeldia y su situación en 
paradero desconocido, así como a las personas 
interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1996.-El 
Juez accidental. Ángel Sorando Pinilla.-EI Secre
tario judicial.-73.790. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña' Maria del Mar Julve Hernández. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 3 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 575/1992 de ejecutivo 
otros títulos, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. repre
sentada por la Procuradora doña Elia Peña Chordll. 

I contra doña Victoria Pérez Lozano~ he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias y tipo legal que se dirá. el bien qne 
se describe. 

Para 'tomar parte en la subasta. los señores lici
tadores' deberán consignar, previamente, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo 
de la subasta; en la tercera se consignará una can-

Viernes 29 noviembre 1996 

tidad igual. qne la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo de subasta; 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a ter
cero; los autos y la certificación registra! se encuen· 
~ de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el 
rematante aceptará como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado. 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mis
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. con
forme al siguiente señalaOtiento: 

Primera subasta: El dia I1 de febrero de 1997. 
el tipo de la tasación es de 9.200.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 12 de marzo de 1997, 
el tipo de tasación es el del 75 p<,r 100 de la primera 
subasta. 

Tercera subasta: El dia 14 de abril de 1997. sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Loca¡ situado en la planta semisótano 
del edificio sito en Oropesa del Mar. carretera del 
Faro, parte del número 100. sin distribución interior. 
Con una superficie total de 385.50 metros cuadrados 
están construidos. y 39 metros cuadrados se destinan 
a zon.a de paso no edificada, que la comunica con 
la calle en proyecto, sita a la derecha. entrando. 
de esta finca. Tiene entrada independiente a travl:s 
de escaleras recayentes a la carretera del Faro. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Oropesa 
del Mar, al tomo 755, libro. 103 de Oropesa, fo
lio 14, fmca 9.754, inscripción primera. Tasada en 
9.200.000 pesetas. 

y para su notificación a la deudora en ignorado 
paradero. sirva el presente edieto de notificación 
en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 6 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria del Mar Julve 
Hemández.-El Secretario.-73.925-61. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 463/1995. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jesús Luque Calderón. en representación de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima>. contra don 
Pedro Pérez López. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

1. UrDana, en primera planta, situada en avenida 
Reina de los Ángeles, 14, térmi11.o de Hornachuelos. 
Inscrita al tomo 799, llbro 73 de Hornachuelos, 
follo 69. finca nUmero 3.037. 

Valorada en la suma de 6.618.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secrebma de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, plaza de 
la Constitución, sin número. primera planta, izquier
da, el dia 16 de enero de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.618.000 
pesetas. sin que se adntitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o .establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéi, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgádo, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneá
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cllmpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tiMos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de febrero de 1997. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dla 17 de marzo de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-73.853. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miqnel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que, en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regisJrados bajo el nUme
ro 441/1995. promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedes contra «Cuinmo. Sociedad Umitada» y don 
Eduardo Montoro. Castillo. se ha 8CQrdado. en pro
veido de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que a continuación se descri· 
birá, cuyo aeto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZlIado, sito en carrer Nou, nUmero 86. 
tercero. el dia 3 de febrero de 1997. a las doce 
horas; de no haber postores. se sei\ala para la segun
da subasta el dia 3 de marzo de 1997. a las doce 
horas. y. si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 3 de abril de 1997. a las doce horas. 

La subasta se celebrará Con sqjeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previuiéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción al tipo. 

Segunda-No se adruitirán posturas qne no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VIz
caya 4241000018044195) una cantidad, ignal, por 
lo menos, al 20 por lOO del precio qne sirve de 
tipo para cada una de eUas. o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie· 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqnél. el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas. y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todó licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su·extin
ción el precio del rematc. 

La aetora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 31. Vivienda puerta tercera de 
la segunda planta (dúplex). Tiene una superficie 
construida de 95 metros 29 decimetros cuadrados, 
y consta en la primera planta de vestibulo, cocina, 
baño, comedor-estar y terraza, y en la segunda planta 
de tres habitaciones y baño. Linda: La primera plan
ta, al frente. según se entra a la vivienda, parte 
con puerta de acceso, vestíbulo y escalera, hueco 
de ascensor. y parte con vivienda puerta primera 
de la primera planta; al fondo, fmea de «Construc
ciones y Urbanizaciones Segur, Sociedad Anónima»; 
derecha, entrando, fmca de doña Maria Sánchez 
Blaya, e izquierda, en proyección vertical, a la calle 
Loira. y, la segunda planta, linda: Al frente, parle 
con vestíbulo y escalera de acceso. parte con hueco 
de ascensor y parte con vivienda puerta primera 
de esta misma planta; al fondo, con fmea de «Cons
trucciones y Urbanizaciones Segur, Sociedad Anó-
nirna»; derecha, entrando, fmca de doña Maria Sán
chez Blaya. e izquierda, en proyección vertical a 
la calle Loira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1 al tomo 628 del archivo, libro 409 
del Ayuntamiento de Calafell, folio 34, fmca núme
ro 26.511. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 15.465.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 19 de septiembre de 
1996.-EI Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-73.922. 

FALSET 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Falset y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 75/1996, 
a instancia del Procurador don Juan Hugas Segarra, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don José 
Luis Sainz Varona, doña Maria Rosa Dochando 
Barbero y su hija, doña María Rosa Sainz Dochan
do. se ha acordado librar e1 presente y su publi
cación. por término de veinte días, anunciándose 
la venta, en pública subasta, del bien hipotecado 
como propiedad de don José Luis Sainz Varona, 
doña Maria Rosa Dochando Barbero y doña Maria 
Rosa Sainz Dochando, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el actor del pre
sente expediente judicial, para poder participar en 

I cada una de las subastas a celebrar deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad superior o igual al 20 por 1 00 
del tipo señalado para dicha subasta, y en el caso 
de celebrarse la tercera subasta, deberá consignarse 
una cantidad superior o igual al 20 por lOO del 
tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, con anterioridad a iniciarse la licitación, jun-

Viernes 29 noviembre 1996 

tamente con el resguardo de haberse hecho la con
signación correspondiente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado. Abriéndose 
en el acto del remate y surtiendo dicha postura 
los mismos efectos que las posturas que se realicen 
en el acto de la subasta en forma verbal. 

Tercera-Se devolverán las cantidades. previa
mente consignadas, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria; 
Que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titul~ción. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Los gastos de remate, hnpuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberán acep
tarla y todo. ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptirna.-Tendrá lugar a las diez horas, de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 30 de enero de 1997. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación. 

Segunda subasta, de no haber postor en la primera, 
el dia 4 de marzo de 1997, a la misma hora y 
en el mismo lugar que la anterior, con una rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta, si tampoco existiera postor en 
la segunda, el dia 8 de abril de 1997, en el mismo 
lugar y hora que las anteriores, celebrándose sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa habitación, situada en la villa de 
Poboleda, señalada con el número 41, hoy 39, de 
la calle Mayor. Su superficie no consta, hoy según 
reciente medición mide el solar 308 merros 45 deCÍa 
metros cuadrados; siendo la superficie útil construia 
da de 481 metros 20 decimetros cuadrados, y la 
superficie total construida de 635 metros 55 deci
metros cuadrados. Está compuesta de planta baja, 
integrada de garaje, recibidor, despensa, trastero, 
almacén, cuadra, bodega y patio; planta piso, inte
grada de recibidor, cocina, «office», galería, dos terraa 
zas, comedor-estar, comedor. cuatro dormitorios y 
dos baños, y desván, integrado de dos do.rmitorios, 
un baño. tres salas y una gran terraza. 

Lindante: A la izquierda, entrando, con la misma 
calle: a la derecha. con don Francisco Folch, y fon
do, calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset. 
tomo 656, libro II de Poboleda, folio 185, fmca 
número 235 N, inscripción séptima. 

Caso de tener que suspender alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
al siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Valor pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera 
subasta, 30.800.000 pesetas. 

Siendo preceptiva la notificación de señalantiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 

22959 

de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie
m practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 28 de octubre de 1996.-EI 
Juez accidental, Roberto Esteban Pradas.-EI Secre
tario.-73.814. 

FALSET 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Falset y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio especial 
sumario del articulo. 131 de la .Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 21/1996, 
a instancia del Procurador señor Hugas, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don J oaquin Roca Casa
nova y doña Mercedes Martinez Romero, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta, en 
pública subasta, del bien hipotecado como propie
dad de don Joaquín Roca Casanova y doña Mer
cedes Martinez Romero, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores. salvo el actor del pre
sente expediente judicial, para poder participar en 
cada una de las subastas a celebrar, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efe~to, una cantidad superior o igual al 20 por 100 
del tipo señalado para dicha subasta, y, en el caso 
de celebrarse la tercera subasta, deberá consignarse 
una cantidad superior o igual al 20 por lOO del 
tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositándose en la Mesa del J liZ

gada, con anterioridad a iniciarse la licitación, jun
tamente con el resguardo de haberse hecho la con
signaCión correspondiente en la cuenta de consig
naciones y depÓSitos de este Juzgado. Abriéndose 
en el acto del remate y surtiendo dicha postura 
los mismos efectos que las posturas que se realicen 
en el acto de la subasta en forma verbal. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas, en la cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sIlos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los gastos de remate, hnpuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante Que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberán acep
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Tendrá lugar a las once treinta horas, 
de las. siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 30 de enero de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en ella 
no se admitirán posturas Que no cubran el precio 
de tasación. 
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Segunda subasta, de no haber postor en la primera, 
el dia 4 de marzo de 1997. a la misma hora y 
en el mismo lugar que la antenor. con' una rebaja 
del 25 por 100 de la tasllCión. 

Tercera subasta. si tampoco existiera postor en 
la segunda, el dia 8 de abril de 1997. en el mismo 
lugar y hora que las anteriores. celebrándose sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Rústica. Pieza de tierra, sita en término 
de Vmebre. partida «Aubagas., plantada de viña, 
almendros y garriga. Mide 4 hectáreas 86 áreas 32 
centiáreas. Linda: Norte. con la sierra de Aubages; 
sur, don Miguel Montané Abella; este, con don Fran· 
cisco González Salamé y don Pedro Argilaga Arbós, 
y oeste, con don Rafael de Montagut. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
tomo 642 del archivo, libro 18 de Vmebre, folio 102, 
finca 524 N, inscripción séptima .. 

Caso de tener que suspenderse algrina de las subas· 
tas. por causas de fuerza mayor, la misma se cele
brará al siguiente día hábil o sucesivos, a la misma 
hora. 

Valor pactado en la escritup¡ de constitución de' 
hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera 
subasta, 24.700.000 pesetas. 

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dís· 
pone el último párrafo de la regla 7 .. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa. que el presente sirve de n.otificación para 
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 28 de octubre de 1 996.-El 
Juez accidental, Roberto Esteban Pradas.-El Secre· 
tario.-73.836. 

FlOUERES 

Cédula de citación 

Don Luis Enrique Marro Oros, Secretario del 
Juzgado de Primera Instrucción número 4 de 
Figueres, 

Hago saber: Que en virtud de lo nrdenado por 
su señoria, en autos de juicio de faltas número 
65/1996, seguidos por estafa, por la presente se 
cita al denunciado don Francisco Oarcia Borregue
ro, en ignorado paradero a fin de qne comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción número 4,el dia 
15 de enero de 1997, y hora de las trece veinte, 
al objeto de asistir al acto del juicio oral en la causa 
indicada, con sus pruebas y bajo los apercibimientos 
legales en caso de incomparecencia. 

y para Que conste y sirva de citación al denun· 
ciado don Francisco Oarcía Borreguero, hoy en 
paradero desconocido, se expide el presente edícto 
en Figneres a 11 de octubre de 1996.-E! Secretario, 
Luis Enriqne Marro Oros.-69.058·E. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera, Instancia número 1 
de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 471/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Maria Asunción Salavedra 
Feixas, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ba acordado sacar a la venta, en pública'subasta, 
y término de veinte días, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Poeta 
Marquina, número 2. Segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de enero próximo 
y once tn:inta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no qnedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de febrero próximo 
y hora de las onée treinta, con la reb'lia del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercem subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 5 de marzo próximo 
y hora de las once treinta, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercerós. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a eXcePCión del acreedor ejecutante, debe$ con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659. del 
Banco Bilbao Vlzcaya,.el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pnjas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámep.es 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El presente edicto 
tiene carácter de notificación formal de las subastas 
a la deudora. ' 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Parcela de terreno señalada con los núme

ros 25 y 26, en el plano particular de la urbanización 
en término de Roses, territorio Sureda de Mairó, 
de 800 metros cuadrados; en su interior se halla 
edificada una vivienda unifamiliar, que consta de 
planta baja y otra más elevada. Inscrita al tomo 
2.768, libro 392 de Roses, folio 102, fmca 4.299·N. 
Valorada en 19.800.000 pesetas. 

Dado en Figneres a 10 de octubre de 1996.-E! 
Juez.-El Secretario.-73.918. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dnña Marta Berta Oarcia Roces, Secretaria oficial 
en funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero 4 de Fuenlabrada 
(Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio do> faltas 
nUmero 269/1996, que se siguen en este Juzgado, 
se ba díctada una resolución <:n la qUe entre ntras 
particulares, se leen: 

Sentencia En Fuenlabrada a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos noventa y séis. La señora 
doña Maria Ángeles Tapiador Beracoechea, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 4de Fuenlabrada, ha visto el presente juicio 
de faltas, seguido en este Juzgado b'lio el número 
269/1996 sobre presuntas faltas de hurto, con inter
vención del Ministerio Fiscal, y como implicados. 
don Urbano Delta Rodrignez y don Jaime Gúmez 
Lotpas ..... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Jaime Oómez 'Lorpas de la falta por ia que 
habia sido denunciado en el presente procedímiento 
dec1arando' de oficio las costas del proceso. 

y para Que sirva de notificación en legal forma 
a don Jaime, Gómez Lorpas, expido el presente en 
Fuenlabrada a 10 de octubre de 1996.-La Secre
taria, Marta Berta Garcia Roces.-69.055·E. 
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GANDíA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Oandía. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 180/1996, 
a instancias de ~Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., contra don Daniel Gustavo, don Gerar· 
do y don Javier Martinez, y qne en providencia 
de hoy he acordado sacar a pública subasta el 
siguiente bien: 

NUmero 1. Tercero. Local ubicado en el sótano 
de la Torre Iris, al que se accede por rampa recayente 
a la calle Castella la Vella, con una superficie aproxi· . 
milda de 52 metros 70 dedmetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.635, folio 26, fmca 74.091. 
Tipo, a efectos de subasta: 9.440.000 pesetas. 

E! acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, el día 28 de enero 
de 1997, a las trece horas, y serán condíciones las 
siguientes: 

E! tipo de subasta por el que salen los bienes 
antes descritos, es el indícado en la a,nterior relación, 
de . cuyas cantidade,s los licitadores que quieran 
tomar parte en la misma, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de díchos tipos, en la cuenta 
abierta a nombre de este Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción nUmero 2 de Gandía, en la 
oficina 2740, Banco Bilbao VIZCaya, oficina sita en 
calle Mayor, número 7 S, con el número 
4378000018018096, yno se admitirán posturas que 
no cubran díchos tipos. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, por lo qne se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta. se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el día 28 de febrero de 1997, a la misma hora, 
lugar y condíciones que la primera. 

En el caso de qne tampoco concurran postores 
a la segunda subasta, se acuerda la celebración de 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 25 de 
marzo de 1997, a la misma hora, lugar y condiciones 
que las anteriores. 

El presente edícto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandía a 10 de octubre de 1996.-El 
Juez, Ernesto Casado Delgado.-El Secreta· 
rio.-73.771. 

OANDíA 

Edicto 

Dnn Carlos Marin Segura, Juez del J1l7J!ado de Pri
mera Instancia e Instrucción nUmero 3 de Oandía 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedímiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el nUmero 216/1996, 
a instanCias de ~aixa de Estalvis y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador de los 
Tributiales, señor Ferrando Cuesta, contra don Joa· 
quin Villaescusa Garcla, don Máximo Ayuso Gil 
y doña Maria Soledad Santos Armentia, se ha acor· 
dado sacar a pública sabasta, por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca que al fmal se describirá, propiedad de los 
deudores. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jugado, por primera vez el día 11 de febrero 
de 1997, a las doce horas, en su caso, por segunda 
vez el día 7 de abril de 1997, a las doce horas, 
y por tercera vez el dia 13 de mayo de 1997, a 
las doce horas. . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 4381000018021696, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación del edicto, en 
plica cerrada. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial, de la planta baja, 
sin distribución interior algun~ susceptible de divi
sión en dos o más locales o convertirlo en vivienda. 
con su acceso por puerta directa a la calle Ciutat. 
de Barcelona; ocupa una superfiCie de 406 metros 78 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle Ciutat 
de Barcelona; derecha, entrando, de Jaime Marti 
Castelló, e izquierda y fondo, zona consolidada. 

Forma parte del edificio, sito en Gandia, calle 
Ciutat de Barcelona, 29, construido sobre un solar 
de 438 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.472, libro 700 de Gandia, 
folio 189, fmca registra! número 59.277. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 53.206.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 23 de octubre de 1996.-El 
Juez, Carlos Marin Segura.-El Se"Creta
rio.-73.803-54. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchls, Juez del Juz
gado de Primem Instancia e Instrucción número 1 
de los de Oandia y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de menor cuantia, 
que en este JIJ73Qdo se siguen con el número 
395/1994, a instancias de don Tomás Donderis . 
Mompó, contra don AndrCs Ferrer Franco y doña 
Maria Piera Rubio, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dlas y 
tipo que se dirá, el bien embargado en dicho pro
cedimiento y que igualmente se describirá. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Ciudad Lava!, núme
ro 1, de esta ciudad. 

En primem subasta, el dia 9 de enero de 1997, 
a las doce hamo, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación, 
el dia l1 de febrero de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercero subasta. de (la haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación, 
el día 11 de marzo de 1997, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil y hora de las doce. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar. previamente, en la cuenta de consignacia-. 
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal principal de esta ciudad (calle 
Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000016039594, para la primera o segunda 
subastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segundá. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local de planta baja destinado a fmes comerciales, 
recayente a la parte izquierda. entrando, del edificio 
situado en Gandia, plaza del Prado. número 13; 
este local mide l1na superficie de 125 metros 13 
decímetros cuadrados. tiene acceso por varias puer
tas recayentes a dicha plaza y a la calle Cabanilles; 
lindante: Por frente, plaza del Prado; derecha, 
entrando, con el zaguán, escalera y conserjería del 
edificio, y con ellocaI segregado y vendido a señores 
BOIja Albl, y por detrás, con la calle Cabanilles. 

Inscripción: Tomo 1.364, folio 128, fmca núme
ro 850 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Gandia. 

Esta fmca ha sido tasada para subasta en 
7.025.820 pesetas. 

Dado en Gandia a 29 de octubre de 1996.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchls.-La Secreta
ria.-73.805-54. 

GIJON 

Cédula de ctlación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 94f!l6, sobre lesiones, inju
rias y contra el orden público, por medio del presente 
se cita a don Miguel Suárez Limón, don Enrique 
Delas Suárez y don Armando Oonzález Álvarez, 
a fin de que comparezcan ante este J1JZlIllIIo el próxi
mo dia 24 de febrero, a las nueve cincuenta horas, 
en f1Ue tendrá lugar el correspondiente juicio de 
faltas en la Sala de Audiencias de este J1JZlIllIIo, 
previniéndoles que deberán comparecer acompaña
dos de todos los medios de prueba de que intenten 
valerse y que, en caso de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiese lugar, haciendo saber que 
la publicación de este edicto será gratuita, 

y para que conste su publicación en el '«BoIetin 
Oficial del Estado. y sirva de citación en forma 
a don Miguel Suárez Limón, don Enrique Delas 
Suárez y don Armando Oonzález Álvarez. en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 14 
de noviembre de 1996.-El Secretario.-73.607-E. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granada, 

Hace saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo, otros titulos, número 
254/1994, a instancias de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Marta Jesús Oliveras Crespo, contra 
doña Maria C. Salinas Ruiz y don Juan Francisco 
Rodriguez Medina. acordándose sacar a publica 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
los días y homs señalados y Que a continuación 
se expresan: 

Primera subasta: El dia 29 de abril de 1997, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 2 de junio de 1997. a 
las diez horas, y con reb'1ia del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en el esta
blecinliento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda. en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a WI tercero, eu los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig_ 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores -o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depÓSito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

Quinta,-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del'remate. sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con dla festivo o sábado. 
la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero, tipo A. del edificio número 1 del 
conjunto, ubicado en la planta primera de alzado 
del edificio, en término municipal de Cenes de la 
Vega, calle Cerezo, número 1, el cual se destina 
a vivienda; consta de vestibulo, salón-comedor, coci
na, cuarto de baño, tres dormitorios, despensa y 
patio. Ocupa una superficie construida de 92 metros 
47 decímetros cuadrados. 

Ha sido valorado en 7.767.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-73.843. 

GRANADA 

Edicto 

El Jll7l!3do de Primera Instancia número 7 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 498 de 1995, a instancia 
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de Caja General de Ahorros de Granada. contra 
don Miguel Pérez Corzo y doña Maria Teresa Fer· 
nández Casares. acordándose sacar a pública subas
ta el bien que se describirá. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: " 

Primera subasta: El dla 20 de marzO de 1997. 
y hora de las once. y por el tipo de tasación de 
mooo"ooo de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 22 de marzo de 1997. 
Y hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 22 de mayo de 1997, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consjgnarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 1739, el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tito1ación aportada. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. • 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en ~ fanna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Descripción registra!: Finca número 4.546, al 
tomo 1.217, libro 79 de Churriana de la Vega, 
folio 34. 

Finca: Casa unifamiliar. en construcción en tér
mino de Churriana de la Vega, en 1lrbanización 
.San Cayetano», calle Goya, número 14; hoy 15. 
Se compone de planta baja, plantas primera y segun
da, distribuidas: 

La planta baja: En un local no vinculado a la 
vivienda, con acceso directo des(ie la calle Goya, 
que tiene una superficie útil de 38 metros cuadrados; 
un garaje, vinculado a la vivienda con superficie 
útil de 16 metros 85 decimetros cuadrados, «hall», 
y caja de escaleras, para acceso a plantas superiores. 
Las plantas primera y segunda, que constituyen la 
vivienda propiamente dicha, se distribuyen en varias 
dependencias y servicios. con una superfiCie útil 
en las dos plantas, de 89 metros 99 decimetros 
cuadrndos. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

y para que tenga cumplimi~nto lo acordado expi
do el presente, que frrmo en Granada a 7 de noviem
bre de 1996.-EI Juez.-EI Secretario judi
cial.-73.81 L 

RARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martin, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de. Ham, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita " 
procedimiento de juicio ejecutivo número 443/1995, 
sobre juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
«I-tCAD, Sociedad Limitada., y don Luis Maria 
Lúpez González. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez. sin sujeción a tipo y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 27 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

. Primera.-Que s.e celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores,· para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente,. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 
2248000017044395, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-EIlo esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, POdrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y sé entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ·la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados,." la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

L Casa, sita en Castañares de Rioja, calle Juan 
Pablo Huerta, número L Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Haro, fmca número 5.986-N, 
folio 193 vuelto, tomo L412, libro 51. 

Valorada en 3.000.000 de pese"'s. 
2. Local comercial, sito en avenida de Cala

horra, número 14, de Santo DOmingo de la Calzada. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo de la Calzada, al tomo 1.003, finca núme
ro 16,649, folio 164. 

Valorado en 6.692.538 peseW. 
3. Local comercial, sito en avenida de Cala

horra, número 14, en piso segundo, de Santo 
Domingo de la Calzada. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santo Domingo de la Calzada, al 
tomo L033, folio 168, finca número 16.653. 

Valorada en 6.692,538 pesetas. 
4. Una diecisieteava parte indivisa del local des

tinado a garaje, en la planta· sótano del edificio, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo de la Calzada, al folio 215, tomo 1.1 02, 
[mca número 17.664. 

Valorada en 1.1 00.000 pesetas. 

Dado en Haro a 25 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Maria Belén González Martin.-EI Secreta
rio.-75.119-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Jns. 
trucción número 2 de los de Inca, 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 323/1996, a instancias de la Procuradora 
doña Carmen Serra Llull, en nombre y represen
tación de Colonya Caixa d'Esta1vis de Pollenya. con
tra doña Margarita Gamundi Bosch. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
dias. de la fmca q\le al [mal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lngar en la Sala de Audien
cias de este Jugado,· sito en la calle Pureza, sin 
número (Pla~ Bestiar), en primera subasta, el dia 
29 de enero de 1997; en segunda subasta, en su 
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caso, el dia 26 de febrero de 1997, y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 26 de marzo 
de 1997, habiéndose señalado para todas ellas las 
diez horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada tinca, para la segunda el 
75 por lOO de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 

- destinado al efecto; una cantidad no inferior, al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica, inscrita al tomo 3.244, libro 334 de 
Pollenya. folio 157,fmca númerb 6.048-N, inscrip
ción cuarta. Valorada en 10.668.772 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en legal 
forma de las fechas de las subastas a la demandada, 
caso de no ser hallada en su domicilio. 

Dado en Inca a 14 de octubre de I 996.-'EI 
Juez.-El Secretario.-73.765. 

iNCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número. 3 de Inca, en el procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 182/1996, seguido a ins
tancias de «Banca March, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Juan ... Maria 
Sorra Llull, contra don Miguel Plomer. Frontera, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza. número 74, 
primero, el dia 28 de enero de 1997, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.100.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018018296, el 20 por lOO de dicha can
tidad, sin CUyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artiCulo 131 de la l 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las" cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acept¡\ y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas POdrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se sedalá para la segunda el dia. 25 de febrero 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
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tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 25 marzo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el.pri:r'ller adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el arti
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando, en otro caso, la venta 
irrevocable. después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva, a tal efecto, la publicación 
edicta1 de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 2. Garaje, planta baja. de la 
calle Canónigo A1zam0ra. de Pollensa, 

Inscrita al tomo 3.181. libro 323 de Pollensa. 
folio 37, fmca número 15.748. . 

Dado en Inca a 15 de octubre de I 996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-73.770. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Inca. en el procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido bajo el número 297/1996, seguido 
a instancias de Colonya-Caixa d'Estalvis de Pollensa. 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Serra. contra don Bartolomé Sánchez Gon
zález, en reclwnación de Wl préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
ve~, la finca que se describirá 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
primero. el día 28 de enero de 1997, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.117.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 0428000018029796, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinan;e a su extin-

I ci6n el precio del remate. 
Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Sexto.-De no haber postores en la primera subas

ta, se señala para la segunda el día 25 de febrero 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo, el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 25 de marzo 
de 1997. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 
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En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos· 
tares Que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hioyan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artí
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
doles saber, que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. quedando, en otro caso, la venta 
irrevocable despuéS de aprobado el tcmatc, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo ~ sita en planta baja, 
número 79 de la calle Alacanti de Pollensa. 

Inscrita al tomo 3.476, libro 397 de Pollensa, 
folio 82, nnca número 20.192. 

Dado en Inca a 23 de octubre de I 996.-El 
Juez.-La Secretaria.-73.766. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 183/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancias de «Hat Hormigones, Sociedad 
Anónima», contra compañia mercantil «Visaga, 
Sociedad Limitada», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta ' 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de enero a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 1.257, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registrai que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de febrero a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 

22963 

para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consígnar qwen desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
serialados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa bodega en calle Melgarejo, numeros 2 y 
4, de esta ciudad, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Jerez de la Frontera al folio 
174, tomo 1.321, finca número 24.863. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 12.500.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de octubre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-EI Secretario.-73.818. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria VIlma del Castillo González, Magis
trada-Juez 'del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el número 
311/1995, se tramita en este Juzgado, promovido 
por .Bilbao, Compañia Anónima de Seguros y Rea
seguros», representada por el Procurador don Rafael 
Marln Benitez, contra ddn Rodolfo Martín Félix 
y doña María del Rosario Muñoz Diaz. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del pre
sente se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, de la fmca hipotecada que 
al flnal se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO efectivo 
del valor del bien según el tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la cc1ebrdción de las subastas podrán hacerse pas
turas por escrito, en pliego cerrado, depOSitando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce horas, en las fcchas siguien
tes: 

Primera subasta: El dia 11 de febrero de 1997. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en la que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 

,adjudicación, se celebrará 
Segunda subasta: El dia 11 de marzo de 1997. 

Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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De danie las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El dla 8 de abril de 1997. Será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100. por 
lo menos. deltipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificaciOu' en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda C. en planta séptima del edificio en par
que avenida de Jerez, denominada «Edificio Jerez», 
74. Tiene una superficie construida de 202 metros 
5 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo. 
cstar-comedor. tres dormitorios. dos baños, cocina.. 
terraza principal y de servicio y dormitorio y aseo 
de servicio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de esta ciudad, al tomo 1.333. fillca núme
ro 11.443. libro 272. folio 28. valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 16.174.980 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de octubre 
de 1 996.-La Magistrada-Juez. Marta Vtlma del Cas
tillo González.-EI Secretario.-73.927-61. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
boijo el número 137/1985. se sig1¡e juicio ejecutivo. 
a instancias. de .Banco de Andalucla, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Fran
cisco Paullada Alcántara. contra «.Antonio y José 
Luis Fernández Prieto. Sociedad Limitada». don 
Antonio Femández Prieto y don José Luis Fernán
dez Prieto. en cuyos antos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 

. de veinte días. por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso. y sin peJjuicio de la facúltad qne le 
confiere la Ley a la aetara de interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al final se des
criben, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendnin lugar en la Sala de 
Audiencias,de este Juzgado, a las once horas. 

La primera, por el tipo pactado. el dla 17 de 
enero de 1997. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO. el 
dla 18 de febrero de 1997. . 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 18 de marzo 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera subasta, debe
rán c'Onsignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base. y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Podnin haceé posturas por escrito. en pliego cerra
do. desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, consignando al presentarlo al Juzgado el 
porcentaje indicado para cada caso. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviem que sus
penderse alguna de las- subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse' 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.· del articúlo 131 de la Ley Hipotecaria, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrngado en las responsabilidades 
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de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de \as subastas. conforme 
a lo prevenido en la regla 7.· del articúlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso qne dicba notificación 
hubiere resultado negativa en \as fillcas subastadas. 

Fincas Objeto de subasta 

Finca urbana consistente en casa en el número 
12 de la calle Asta de Jerez; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 al tomo 423. folio 82. 
finca número 6.156. 

Finca urbana consistente en casa en el número 
7 de la calle Remedios de Jerez; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l. al tomo 567. folio 
169. fmca número 1.387. 

Tasadas en la suma de 1.550.000 y 17.270.000 
pesetas. respectivamente. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de octubre 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado de 
Amaiz.-El Secretario.-73.854. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez titúlar del 
Juzgado de Primera Instancia de La Almunia d. 
Doña Godina (Zaragoza). 

Hace saber. Que en juicio ejecutivo. núme
ro 1/ 1994. tramitado en este Juzgado. a instancia 
de .Mercantil Agrlcola Aragonesa, Sociedad AnO
nima». representada por el Procurador señor Garcia 
Gayarre. contra don Fermin Echevarria Barandiarán 
y don Teodoro Martín Vlzcaino. sobre reclamación 
de cantidad, habiéndose acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte dias. anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes. 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse . 
previamente. el 20 por 100 de los precios de tasa
ción. en la cuenta de este Juzgado. en Banco Bilbao 

"VlZcaya de esta localidad, número 48690000. clave 
de la oficina 1.457. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Solamente la parte ejecutante en este 
procedimiento podrá hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a Wl tercero. 

Cuarta.-Los certificados registrales de \as fincas 
que fJgUran inscritas y los datos catastrales de las 
restantes. así como la totalidad de las actuaciones 
se hallan de manifiesto en Secretaria. donde podnin 
ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de enero de 1997. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de los, avalúos. De quedar desierta, 

Segunda subasta: El dia 11 de febrero de 1997. 
En ésta las posturas ·no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 11 de marzo de 1997. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Finca número 2.092; inscrita al tomo 1.393. folio 
129. vivienda, en segúnda planta, de 145.79 metros 
cuadrados (embargo letra B). sita en la carretem 
de Rueda de Jalón a BOIja 

Valorada en 12.392.150 pesetas. 
Finca número 2.091; inscrita al tomo 1.393. folio 

126. mitad indivisa de almacén. sita en Rueda de 
Jalón (embargo letra B). 

Valorada en 7.248.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 31 de 
octubre de 1996.-EI Juez. Francisco J. Polo Mar
chador.-La Secretaria.-73.838. 
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LABISBAL 

Edicto 

Don José Sahat Puig. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi
rona). 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 23011995 de Registro. se sig1¡e procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis de Terrassa 
contra don José VIda! Espinosa y don Jaime VIda! 
Espinosa, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dlas y precio 
de su avalúo. la siguiente fillca contra la que se 
procede: 

Pieza de tierra campa, antes también viña. situada 
en término de Palafrugell y territorio .Brugeras». 
de cabida 2 vesanas. equivalentes a 43 áreas 75 
centiáreas O aquella más exacta. comprendida dentro 
de sus linderos. 

Inscrita al tomo 701. libro 71 de Palafrugell. folio 
69 welto. fillca 7 duplo. inscripción novena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. núme
ro 17. de esta ciudad, el dla 19 de febrero.de 1997. 
a \as diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.937.500 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichasurna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad ig1¡al. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores. se podrá hacer el rema
te en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podnin hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de maui
fiesto en la Secretaria el Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titúlación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
qne el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resúltare desierta 
la primera subastá. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 18 de marzo de 1997. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. . 

Sexta.-Eri caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
16 de abril de 1997. a las diez horas. rigiendo para 
la misma \as restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Séptima-Se hace extensivo el presente edicto. 
para qne sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 21 de octubre de 1996.-El Secretario. 
José Sabat Puig.-73.908. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Carmen Calvo Alonso. Secretaria del Juzgado 
de Primera' Instancia número 8 de La Coruña 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juiciO ejecutivo 
que se signen en este Juzgado. con el número 



BOEnúm.~.2~8~8 __________________________ ~V~ie~r~n~e~s_~2~9~n~o~v~ie~m~br~e~1~9~9~6~ __ 

698/1994~J. promovidos por don José Antdo Nari~ 
ño. don Annando Cabarcos Pemas. don Ramón 
Carro Viñán. don Juan José Garcia López. don 
César Iglesias Lamela, don José Luis Paz Yiñán, 
don Agustín Vázquez Bolón, don Francisco José 
Vázquez Larumbe. don José' Manuel Vázquez 
Larumbe, dofía ?vlaría Lourdes Vázquez Miñones, 
doña Mont5errat Vázquez Miñones. doña Rosa 
Maria Vázquez Larumbe y doi'ia" Herminia Micaela 
Vilzquez Larumbe, representados por el Procurador 
don Vicente Estévez Doamo, contra Club de Campo 
de La Corufia, don José A. Martinez Fragoso Valdés, 
non Agustín Vázquez Bolón. declarados en rebeldía, 
y contra la herencia yacente y herederos descono
cidos e inciertos de don José Vázquez Rarnilo, 
habiéndose personado de é.stos don José Manuel 
Vázquez Larumbe. don Francisco José Vázquez 
Larumbe. doña Rosa María V ázquez Larumbe. doña 
Herminia Vázquez Larumbe y doña Elena Larumbe 
Martiarena, representados por la Procuradora doJia 
Carmen Belo González, sobre reclamación de can~ 
tidad y cuantia dc 22.307,924 pesetas. se ha acor· 
dado sacar a púbHca subasta. por término de veinte 
dias, el bien inmueble. cuya relación y tasación peri~ 
da] se dirá., en las fcchas y bajo las condiciones 
que_ a continuación se relacionan: 

Primera subasta. a celebrar el dia 2:, de enero 
de 1997. a las diez horas, 

Segunda subasta, a celebrar el día 18 de febrero 
de 1997. a las diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 1 7 de marzo 
de 1997, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera, -N o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda,-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. número 1606. clave procedimental 17. del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima»). una 
cantidad igual. por lo menos, a1 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta, con reba
ja del 25 por lOO de la tasación. bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior. 
en el 20 por \00 de la cantidad reboijada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones Que las ante
riores, debiendo consignar los interesados, para 
poder participar en ella. una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta, 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además~ es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas. y que todo licitador entenderá 
que acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hay. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar y su valor 

Monte bajo y peñascoso denominado Do Cachei
ro o Pequeno do Cancelo, con unas instalaciones 
deportivas que se describen así: Nave cubierta, de 
920 metros cuadrados. destinada a salón de tiro 
neumático; nave de 280 metros cuadrados. dedicada 
a sala de tiro. y una construcción de 105 metros 

cuadmdos, dedicada a bodega y cámara acorazada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña, mur1Jcipio de Arteijo, tomo 2.479, 
libro 304 de Arteijo. tolio 222. fmca 24.37l·N. 

Valorada pericialmente en 33.202.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y fmIlo el presente cn 
La Coruña, a 7 de noviembre de 1996.-La SC~TC~ 
taria. Carmen Calvo Alonso.-73.823. 

LANGREO 

Edicto 

Doüa Maria Pilar Muiña Valledor. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Langreo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con númew 

ro 119/1996, se tramita procedimieuto judicial 
swnarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Asturias, contra «Ar
quitectura y Rehabilitación Urbana, Sociedad Limi
tada»; don Enrique Escudero Martínez y doña 
Ernestina Fernández González, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado ei dia 7 de enero de 1997. a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
lá cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», número 
33190000180119/96. llila cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por f 00 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose. constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no scrdJI 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13\ de 
fa Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de -una tercera el día 7 de marzo 
de 1997. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
\00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas, 
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Hienes que se sacan a subasta 

1. Depart:.',mr.::nto número 1. Local comercial, 
tipo A. sito en la plar,ta 3ótal'1o.~calle Celso Fer
nández García. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de La'Vla.'"la,- tomo 1.459, libro 7 ! O de Langreo, folio 
104, finca número 63.387. 

2. Departamento nüme'Í'o 2. Local comercial, 
tipo B, sito en la planta sótano, calle CeJso Fer
nández Garcia. L'1s(:ripcíón: Registro de la Propiedad 
de Laviana, tomo l.459, libro 710 de Langreo, folio 
\08, tinca número 63.389. 

3. Departamento número 3. Local comercial. 
tipo C. sito en la planta sótano. culle Celso Fer
nández Garcia, Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Laviana, tumo 1.459. libro 7 \O de Langreo, folio 
1 \O, fmca númcro 63.391. 

4. . Departamento número 4. Local cornMcial, 
tipo A, sito en la planta baja, calle Celso Femández 
García. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Laviana, tomo 1.459. libro 7 \O de Langreo. tolio 
112. fmca nUmcro.66.393. 

5. Departamento número 5. Local comercial, 
sito en planta baja, ca\le Celso Fernández Garcia 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Laviana. 
tomo 1.459. libro 710 de Langreo, folio 114. fmca 
número 63.395. 

6. Departamento número 6. Local comercial, 
tipo C, sito en la planta baja, calle Celso Fernández 
García. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Laviana, torno 1.459, libro 710 de Langreo. folio 
116. fmca nUmero 63.397, . 

7. Departamento número 8. Local tipo A sito 
en la planta primera ca\le Celso Fernández Garcia. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Laviana, 
tomo 1.459. libro 7 \O de Langreo. folio 120. fmca 
nUmero 63.401. 

8. Departamento número 9. Local tipo B, sito 
en la planta primera al frente derecha, calle Celso 
Femández Garcia. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Laviana. tomo 1.459. libro 710 de Lan
greo. folio 122. fmca número 63.403. 

9. Departamento número \O, Local C. sito en 
la planta primera. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Laviana. tomo 1.459. libro 710 de Lan
greo. folio 124. fmca nUmero 63.405. 

10. Departamento número 11. Local tipo D, 
sito en la planta primera, calle Celso Femández 
García. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Laviana. tomo 1.459. libro 710 de Langreo. folio 
126. fmca número 63.407. 

Tipo de subasta: 

La descrita con el nUmero 1: 4.850.000 pesetas. 
La descrita con el nUmero 2: 3.350.000 pesetas, 
La descrita con el número 3: 6.300.000 pesetas, 
La descrita con el nUmero 4: 21.900.000 pesetas. 
La descrita con el número 5: 28.500.000 pesetas. 
La descrita con el número 6: 30,100.000 pesetas .• 
La descrita con el número 7: 10.650.000 pesetas. 
La descrita con el nUmero 8: 10.650.000 pesetas. 
La descrita con el nUmero 9: 17.500.000 pesetas, 
La descrita con el nUmero 10: 8,950,000 pesetas, 

Dado en Laogreo a 30 de octubre de 1996.-La 
Juez. Maria del Pilar Muiña Va\ledor.-EI Secre
tario,-73.847. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 213/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias del Procurador don Francisco 
López Díaz, en representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra don Annando 
García Castellano y doña Elolsa María González 
Quintana, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y publica subasta, por término de veinte 
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dias y precio de su avalúo la siguiente finca embar
gada a los demandados, cuya d. -cripción es la 
siguiente: 

Urbana número 13: Vivienda 13 del bloque 28, 
torre ID, planta primera, distinguida con el núm.,. 
ro 615 en el lugar denominado Casabl1lflca, de la 
zona de El Lasso, de esta ciudad, correspondiéndole 
el número 4 de gobierno de la caJle Juan Sebastián 
Bach. 

Underos: Al poniente, con calle Juan Sebastián 
Bach; al naciente o espalda, con terreno adscrito 
a la vivienda número 1 del mismo bloque; al norte, 
con resto de la finca matriz, y al sur. con caja común 
de escaleras, por donde tiene su acceso. 

Inscrito en el Registro número 1, libro 357, tomo 
1.223, folio 224, finca número 5.046. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, 2." planta, el próximo dia 9 de enero, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 6.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.17.0213.91, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle' de la Pelota 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el correspondiente reSguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
del 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-'-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-De no reservarse en depósito, a instan· 
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes, y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
las cantidades previamente consignadas por los licio 
tadores para tomar parte en ella, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancias del acreedor, y por carecerse 
de titulos de propiedad, se ,saca la finca a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, "ncon· 
trándose de manifiesto en la Secietaria de este Juz· 
gado, a disposición de los posibles licitadores, los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seiiaIa. para que tenga lugar la 
segunda, el próximO dia 13 de febrero, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que serán del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de nuu;zo de 1997, a 
las diez treinta horas, rigiendo, para la misma, las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil, en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
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dia hábil a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
seña1amiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti· 
ficación a los demandados de los seña1amientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Pahnas de Gran Canaria a 24 de 
octubre de 1996.-La Magistrada·Juez, Ana L6pez 
del Ser.-El Secretario.-73.849. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Antonio Matin Carrascosa. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca Y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 413/1995, a ins
tancias del Procurador don Francisco Carrasco 
Gimeno, en nombre y representación de .Banco 
Santander, Sociedad Anónima., contra don Manuel 
Lorente Pérez de Tudela y doda Maria JesOs Perez 
Laserna, mayores de edad, casados, vecinos de Lor
ca y con domicilio en Alameda Cervantes, 5, bloque 
G, séptimo A, sobre reclamación de 4.143.940 pese
tas de principal, 2.640.000 pesetas de intereses más 
640.000 pesetas para costas Y gastos, Y en el mismo, 
se ha acordado sacar a pública subasta por tres 
veces y por término de veinte dias, el bien que 
se indica más adelante, y eUo a instancias de la 
aetora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 24 de febrero de 1997 y 
a las diez horas; para la segunda subasta, se señala 
el dia 24 de marzo de 1997 y a las diez horas, 
y para la ten:era, el dia 24 de abril de 1997 y 
a las diez horas, celebrándose al dia siguiente hábil 
de la fecha señalada, en el supuesto de que las 
mismas fuesen festivas, todo ello, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para temar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado, al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y, asi como, para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. ' 

Segunda-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompaftando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4. a del referido articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Servirá de. tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea. el de 6.480.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 

,a tipo para la tercera 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 8. Local comercial en planta 
baja, a la izquierda de la edificación sita en Alameda 
de Cervantes, de la ciudad de Lorca, con f¡gura 
rectangular, con una superficie construida de 82 
metros cuadrados, tiene su fachada al pasaje central 
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o galeria, y está sin distribuir. Tiene una cuota en 
la comunidad del edificio de 70 centésimas por 100. 
Linda: Frente, ascensor de escalera tercera y pasaje 
central o galerla; derecha, entrando, local comercial 
número 9, y espalda, señores Lorca L6pez. Finca 
registral número 24.054. 

Dado en Lorca a 18 de octubre de 1996.-El 
Juez. Juan Antonio Matin Carrascosa.-EI Secre-
tario.-73.907. . 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria José Sánchez·Luque Garach, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lorca (Murcia). 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado, en 
resolución dictada por este Juzgado, en el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 270/1996, 
seguidos en este Juzgado, a instancia del .Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima>, repre
sentado )()r el Procuradór don Agustin Aragón 
Villodre, contra don Juan Reinaldos Soler, en trá· 
mite de procedimiento de apremio, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta, en públi· 
ca subasta, por primera vez, plazo de veinte dias, 
la siguiente finca: 

Número trece. VlVienda, tipo A, en segunda 
planta alta, a la derecha de la escalera tercera del 
bloque 1-3, mirando de frente al edificio, sito en 
Diputación de Sutullena, de Lorca, se compone de 
vestibulo, distribuidor, comedor-estar, cuatro doro 
mitorios,· cocina, cuarto de baño, aseo, armario y 
terrazas; ocupa una superficie útil, según cédula de 
calificación provisional, de 90 metros cuadrados. 
Unda: Frente-este. terrenos del solar, destinados a 
calle; derecha, tapias del instituto de enseñanza 
media, terrenos del solar, por medio, destinados a 
calle; izquierda, caja de escalera tercera, ascensor 
y vivienda, tipo A de su planta y bloque, Y espal· 
da-<>este, zona libre, destinada a calle. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, 
folio 33, tomo 2.008, fmca registral número 40.752. 

Valor, a efectos de subasta, en 5.680.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núm ... 
ro 5, de esta capjtal, el dia 18 de marzo de 1997 
y hora de las once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-'-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la 
SecretarIa de este Juzgado para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que debertui con· 
formarse con eUos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
ten~sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligacioneS que de los mismos se deriven. 

Quinto.-'-Se devolverán las cantidades, previamen
te, consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, saJvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan. que hubiesen. cubierto el tipo de 
subasta 'con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligaci6n por el 
a<ljudicatario. 
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Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores 'en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 18 de abril de 1997 
y hora de las once, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, celel>rándose tercera 
subasta. en su caso, el día 20 de mayo de 1997 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 12 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria José Sánchez-Luque 
Garach.-73.913-61. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU78ado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 747/1995, 
a instancia de .Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijno, contra don Emilio Puebla 
SÓriano. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que al fmal del presente edícto se des
cribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrerO' de 1997, 
a las díez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
28.000.000 de pesetas para la fmca registra! 8.439 
y 2.000.000 de pesetas para la fmca registra! 8.435, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de marzo de 1997, 
a las díez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21..000.000 de pesetas, para la fmca registra! 8.439 
y 1.500.000 pesetas para la finca registra! 8.435, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de abril de 1997, a 
las díez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, un~ cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JU78ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000747/1995. En tal supuesto 
deberá acpmpañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condíción sexta del presente edíc
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 14." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaria, entendíéndose que todo lici
tador acepta como hastante la tituJación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes. entendíéndose que el rem¡.
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condíción primera de este edícto. 
la subasta suspendída. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se _ hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edíctos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Finca sita en calle Algodonales. número 10. 
ático. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 18 de Madrid, al tomo 988, libro 139 de la 
sección 4.', folio 108, fmca registra! 8.439. 

2. Finéa sita en calle Algodonales, número lO, 
planta baja, plaza de aparcamiento número S, 
Madrid 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 18 de Madrid, al tomo 988, libro 139 de la 
sección 4.", folio 97, fmca registra! 8.435. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1996.-EI 
Magistrad<>-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-73.851. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
439/1996, instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don Antouio Zurdo 
del Pino, doña Maria del Cannen López Usbona 
y don Jesús Maria Rodriguez Sánchez, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez, tér
mino de veinte días. y previo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego 
se dírán, para cuyo acto se ha señ'liado en la Sala 
de Audíencias de este JU78ado, sito en calle Tomás 
Heredía, número 26. bajo. el próximo día 28 de 
enero de 199-7, a las doce horas, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán. y en prevención de 
que no hubiese postores en dícha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subasta. para las que se señala en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, el próximo día 28 
de febrero de 1997, a las doce horas, para la segunda, 
y el próximo día I de abril de 1997, a las doce 
horas, para la tercera, y, caso de resultar festivo 
aJÍ¡uno de los señalamientos díchos, se entenderá 
queda trasladado el mismo al próximo día hábil 
e igual hora. 
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Requisitos y condíciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo de la subasta. el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende al señalado 
para la fmca al fmal del presente. no admitiéndose 
postura inferior a dícho tipo en la primera subasta, 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente, no se admitirán posturas 
inferiores a rucho tiPo. y la terce~ se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudíendo hacerse en calidad de ceder 
a tercero, únicamente por la actora. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
sita en calle Lados, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto: Subasta. número de procedimien
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
dícnte. 

Tercera.--Que desde el anuncio de la subastas has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. ' 

Cuarta.-Haciéndose' constar que los autos y la 
certificación registral. están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación, que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes. si las hubiere. continuarán 
subsistentes. entendíéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedídó por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudícatario no 
cumpliese con su obligación, y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Se¡tta.--Que para el supuesto de que intetada la ..., 
notificación del señaJamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, est~ resul
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edícto de notificación en fonna a los demandados 
del señaJamiento de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Sita en urbanización «Cotomar». resi
dencial VIstamar. bloque l. escalera 3. primero A, 
a nOmbre de don Antouio Zurdo del Pino y doña 
Maria del Cannen López Usbona. fmca registra! 
número 10.523. Tasada a efectos de subasta en 
5.300.000 peseta •. 

2. Urbana. Sita en urbanización ,Cotomar», 
conjWlto Vista Mar, bloque 11, con entrada por el 
portal 'y escalera 6, primera planta alta, vivienda 
tipo !'l, a nombre de don Jesús Maria Rodriguez 
Sánchez, fmca número 10.679. Tasada a efectos 
de subasta en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criada Gámez.-EI Secre
tario.-73.768. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. que se siguen en este J\l783do con e! núme· 
ro 823/1995, a instancias del Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros, en nombre y representación de «Ban· 
co. Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., contra la 
que después se expresará, que fue hipotecada por 
don Salvador Robles Robles y doña Josefa Diaz 
Montaftez, se ha acordado la venta de.1a misma. 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
26 de febrero de 1997, a las doCe horas, en. la 
Sala de Andiencias de este J\l783do, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, el 20 por lOO del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resMnsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del . 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO. ene! tipo 
de tasación, el dia 26 de marzo de 1997, a las 
doce horas, y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de abril de 1997, a las doce horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad horizontal número 18. Vivienda 
letra A, planta quinta, portal Y escalera números 
\. Ocupa una superficie de 73 metros 89 dechnetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, en el folio 170, del tomó 
701 del archivo, inscripción cuarta, de la fmca núme
ro 35.877. 

Valoración en la cantidad de 10.725_000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-73.895. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J\l783do de Primera Ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hago saber. Que en este J\l783do de mi cargo, 
bajo el número 248/1994, se signen autos de eje
cutivo, otros titolos, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., contra doña 
Mária del Pi\ar Rebollo Mancera y don Migdel Bra
vo Gómez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados doña Maria del Pi\ar Rebollo 
Mancera y don Miguel Bravo Gómez: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en la !'aile 
Mastelera, número 10, de esta ciudad, con una 
superficie de 119,72 metros cuadrados construidos 
y de 105 metros 50 declínetros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad núme
ro 1 de Málaga, al tomo 2.118, folio 90, fmca 
número 1.328-A 

La sul¡asta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J\l783do, 'sito en Málaga, calle Tomás Hero
día, 26, bajo, el próximo día 28 de enero de 1997, 
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a las doce horas, con arreglo a la siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicba suma. 

Segunda.-'Para poder tOlpar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del J\l783do o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podtán hacerse POsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo puede el ejecutante. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titolos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la' Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de marzo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de abril, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas' señaladas por causa de fuerza. mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicáción del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-73.893. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez de Priniera Instancia número I 
de Málaga, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 563/1992, a instancia de .Banco de Santander, 
Sociedad Anónhna de Crédito., representado por 
el Procurador don Ba\domero del Moral Palma, con
tra don Miguel Árlgel Jhnénez Pascual, doña Esther 
Helc6n ADer, don Jesús Jhnénez Pascual y doña 
Milagros Roeda Diez, se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dichos demandados 
y que se dirá, por término de veinte dias, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta' a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán postoras que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo, 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. .' 

Segunda.-Los bienes salen a subasta, a instancia 
de la aetora, sin haber suplido previamente los titolos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 
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Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las postunls y remate podtán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el aeto del remate, (¡ne tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este J\l783do, se señala 
el dla 24 de febrero de 1997, a las doce horas 
de su mañana, Y. en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 24 de marzo de 1997, en el mismo lugar y 
hora, y, por último, para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora, el dia 24 de abril de 1997. La segunda. con 
reb'lia del 25 por lOO del tipo de tasación. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallados en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en la tercera planta del edificio 
«Dulcinea», situado en el Rincón de la Victoria, 
de esta ciudad. Con una superficie de 67,92 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 601, folio 46, fmca 
regiStra! número 2.489, ano!. A. 

Valoración: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Marti
nez.-El Secretario.-73.892. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Mauresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 69/1994, se signen autos de ejecutlvo-otros titu
los, promovidos por .Banca Catalana, Sociedad 
Anónhna», contra doña Dolores Portell Piera y don 
Rosendo Rosoli Pqjol, en los que por resoloción 
de esta fecha, se ba acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dlas y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 26 de febrero de 1997 y hora de las 
doce treinta, el bien que se dirá, embargado a don 
Rosondo Rosoli Pqjol y doña Dolores Portell PienL 
y, para el caso de resultar desierta la primera subas
ta, se ha señalado para que ten¡¡a lugar la segunda 
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la, primera, e! día 26 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas. y, para e! caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera: subasta del referido bien, en 

. el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin Slijeci6n a tipo, la que tendrá lugar 
el día 29 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
l\lla suma igual, al menos, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de remate; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración depositando, en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igua1 al 20 por 100 del remate; que 
el remate no podrá cederse a tercero, excepto en 
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el caso de que el rematante sea la propia parte 
aetora; que a instancias del aetor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria, a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana: Casa-vivienda unifamiliar, entre 
medianeras. que forma parte de una promoción de 
siete viviendas de su misma clase, denominada, entre 
ellas, casa número l. sita en Manresa, cal1e Valencia, 
sin número, compuesta de: Planta sótano, destinada 
a bodega; planta baja, destinada a garaje y porche 
de entrada; tres' plantas altas, destinadas a vivienda, 
y una cuarta planta alta, destinada a trastero; con 
una superficie construida, entre todas ellas, de 355 
metros 25 decímetros cuadrados; edificada sobre 
un solar edillcable de superficie 177 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Manresa al libro 694, tomo 2.065, folio 17, 
fmea número 34.095. 

Dicha fmca ha sido valorada, pericialmente, en 
la cantidad de 52.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 6 de noviembre de 1996,-La 
Magistrada-Juez, Maria Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario judicial.-73.817. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Juan Jase Escalonilia Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad 
de Manzanares (Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgada de mi cargo, 
bajo el número 150/1996 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, con código de identificación 
fiscal G-16131336, domiciliada en calle Parque de 
San Julián, número 20 (Cuenca), representada por 
la Procuradora doña Maria del Pilar Garcia de Dio
nisia Montemayor, contra don Santos Reguillo 
Morales, con documento nacional de identidad 
6.085.379, domiciliado en avenida de la Constitu
ción, sin número (13240 La Solana) y doña Rosario 
del Rey Briones, con documento micional de iden
tidad 150.762, domiciliada en avenida de la Cons
titución, sin número (13240 La Solana), en recla
mación de un crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por termino de veinte dlas y precio de su 
avalúo, fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, la sigujente fmca contra la que se procede: 

Un edificio compuesto de varias habitaciones y 
dependencias, en La Solana, en la avenida de la 
Constitución, sin número de orden, mide 703,5 
metros cuadrados y linda: Frente o mediodia, en 
linea de 8,5 metros, con la calle de su situación; 
derecha, entrando o saliente, fmca de doña Maria 
Maroto Serano y la fmca adjudicada a doña Luisa 
Montoya Sevilla y doña Maria Jesús ReguilJo Mon
toya; izquierda o poniente, fmca de don Te1esforo 
ReguilJo Maroto y otra de don Ángel Gómez 
Díaz-Roncero, y pasillo existente entre dichas fmeas; 
y espalda o norte, la fmca adjudicada a doña Luisa 
Montoya Sevilla y doña Maria Jesús Reguillo Mon
toya. Es la fmca registra! 20.147 del Registro de 
la Propiedad de Manzanares. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 10 de enero 
de 1997, a las doce horas, bajo las sigujentes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 20.020.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta ciudad, con el número 1392 
0000 18 Ó 15096, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a IDl teFCero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciÓn PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del.Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sirt cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada. se fija para la celebración de la segun
da, el dia 10 de febrero de 1997, a las doce horas. 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100, subsistiendo las demás 
condiciones fijadas. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas, resultara igualmente 
desierta, se señala para la celebración de la tercera, 
el dla 10 de marzo de 1997, a las doce horas. de 
igual manera, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, siendo en este caso, el importe a consignar 
el vigente para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo, si bien regirán el resto de las condiciones. 

Sin peIjuieio de la Que se lleve a cabo en el domi
cilio fijado para otr notificaciones, de no ser hallada 
en ella la parte demandada, este edicto servirá igual
mente para hacer saber a los mencionados deudores 
los seña1amientos realizados para la celebración del 
referido remate. . 

y para genera1 conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 28 de octubre de 1996.-EI Juez, 
Juan José Escalonilla Morales.-El Secreta
rio.-73.87\. 

MANZANARE~ 

Edicto 

Don Juan Jase Esca10nilla Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad 
de Manzanares (Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 28/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Pilar Garcla de Dionisia Monte
mayor, en representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra don Eladio Reguillo 
Maroto y doña Marta Lara Alhambra, sobre recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dí~s y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a los demandados doo Eladio 
ReguilJo Maroto y doña Maria Laca Alhambra, y 
que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 10 de enero de 1997. 
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a las doce treinta horas, b'lio . las sigujentes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichasurna 

Segunda.-Para tomar parte en el remate, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destina.d.a al efee1o, cuenta de oonsig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, con el número 1392 0009 e02895, una 
cantidad, al menos igual, .al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma forma que ha quedado' establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego cerra~ 
do. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos ¡le que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del J<uzgado, donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores confonnarse con ellos, sin Que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que 
el rematante los acepta y quedá subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 10 de febrero de 1997, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del fijado para la primera. 

y para el caso de resultar desierta dieha segunda 
subasta, se celebrará IDla tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 10 de marzo de 1997, también a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la noti
ficación a los deudores antes indicados, de las fechas 
fijadas para el remate de los bienes embargado, no 
pueda tener lugar conforme a los articulas 262 a 
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto 
servirá igUalmente de notificación a los mismos del 
triple señalamiento, a los fmes establecidos en el 
articulo 1.498 de la citada Ley. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Tierra de secano cereal, en el término de La Sola
na, al sitio del Chaparral, mide 85 áreas 88 cen
tiáreas. Linda: Norte, tierra de don Esteban Ruiz 
Santa Quiteria; saliente, otra de don Gabriel Ger
trudis; mediodia, tierra de la testamentaria de don 
Francisco Butillos; y poniente, otra de viuda ae Mar
cos García. Es la finca 958 N. Valorada en 214.700 
pesetas. 

Tierra de secano cereal, en el término de La Sola
na, al sitio de la Senda de la Quejigosa, mide 69 
áreas 66 centiáreas. Linda: Norte, tierra de dalia 
Manuela Jaraba; saliente, otra de don Francisco 
Palacios; mediodia, carril de la Quejigosa; y ponien
te, de don Francisco Alhambra. Es la fmca registra! 
1.330. Valorada en 174.000 pesetas. 

Tierra secano cereal, con veinte olivas, en el tér
mino de La Solana, al sitio de Alto de los Calares 
de los Álamos, mide I hectárea II áreas 9 cen
tiáreas. Linda: Sur, fmca adjudicada a doña Vlcenta 
Lara; saliente; de Rogelia Sarachaga; norte, la adju
dicada a Basilio Lara; y poniente, de doña Pascula 
Jaraba Es la finca registral 7.524. Valorada 
en 278.475 pesetas. 

Mitad indivisa de era y pajero, fmea en el término 
de La Solana. al sitio de la Chachamana, mide 
862,24 metros cuadrados. Linda: Norte, con quiñón 
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de don Marcano Laxa Miranda; saliente. era de don 
Alfonso NatIII1io; mediodla. otra de don José Pala
cios; . y poniente, de don Felipe Alhambra. Es la 
fmca registral 10.890. Valorada en 475.000 pesetas. 

Casa sita en La Solana, en la calle Comendador, 
número 11, con 420 metros cuadrados, consta de 
varias dependencias. Unda: Entrando, por la derecha, 
herederos de don Gregorio Montoya; por la izqujer
da. otra de don Santos Reguillo Morales; y por la 
espalda. donde tiene una puerta falsa con la calle 
San Vicente de Paú!. Es la finca registral 16.926. 
Valorada en 27.125.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 28 de octubre de 1996.-El 
Juez, Juan José Escalonilla Morales.-El Secreta
rio.-73.870. 

MARBELLA 

Ediclo 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de MarbeUa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 161/1991, se tramita procedimiento de cognición 
a instancias de comUnidad de propietarios super
manzana D «Las Brisas del Golf, Nueva Andalucia>, 
contra .Ratel Holdings, Sociedad Anónima>, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 20 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta ·de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 2989, una can
tidad ignaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ~ecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta-Los autos y la certificación registraJ. que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
mioados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titnlación existente, y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se. entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Sexta.-Dada la situación de rebeldia legal e igno
rado paradero de la demandada, este edicto servirá, 
igualmente, para la notificación de la subasta a cele
brar en su triple señalamiento. 

Séptima.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala el dia 20 
de marzo de 1997, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, sirviendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Octava.-lgualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
se¡¡a1a para la celebración de una tercera el dia 
21 de abril de 1997, a las once horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en los dIa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, parcela de terreno número 26, procedente 
de la zona B de la supermanzana D de la fmca 
.Nueva Andalucia., de MarbelIa. 

Fioca número 1.519, libro 20, tomo 924, folio 
21 del Registro de la Propiedad de MarbeUa. 

Valoración económica: 15.982.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez sustituta. Mariana Peregrina BIan
eO.-EI Secretario.-73.826. 

MÉRIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instanpia número 2 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 150/1996 de registro, se sigue procedimientojudi
ciaJ sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a iostancias del «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
Anónima>, representado por el Procurador don 
Francisco Soltero Godoy, contra don Joaquin del 
Río Solis y dona Ana Maria Megias Suares, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta. por térmioo 
de veiote dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca que se dirá: 

Urbana. Casa de dos plantas en Mérida. calle 
Graciano, número 31; mide 50 metros cuadrados. 
Lioda: Por la derecha. entrando, y espalda. casa 
de don Fertu!n Diaz Benitez. 

Inscripción: Tomo 1.785, libro 591, folio 42, fmca 
número 35.314-N. 

Tipo de tasación: Es de 8.300.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de Santa 
Maria. en esta capital, el dia 14 de enero .de 1997, 
a las diez· treiota horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de tasación de 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Seguada.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destioado, a tal efecto, 
una cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta. sio cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se. refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titnlación, sio que puedan 
exigir otros titulos, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sio cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sio destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta. se señala para la celebración de la 
seguada subasta. el dia 13 de febrero de 1997, a 
las diez treiota horas, con la rebaja del 2S por lOO 
del tipo de la primera. en el mismo lugar y bajo 
las restantes condiciones ya referidas. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente, sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta, el dia 13 de marzo de 1997, 
a las diez treiota horas. sin sujeción a tipo, respecto 
del bien que no haya sido rematado, en el mismo 
lugar y con observancia de las demás expresadas 
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condiciones. salvo que la consignación será del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

En caso de que alguno de los demandados se 
encuentre en ignorado paradero en el procedimiento 
de referencia. sirva el presente edicto de notificación 
a dichos demandados de las fechas de subastas que 
en el mismo constan. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Mérida a 11 de octubre de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7 3.915 .. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbioa. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 461/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a iostancia de .Inmobiliaria Fmanciero 
Hipotecaria, Sociedad Anónima., contra doña 
Maria Luz Femández Alameda. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y témlino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 7 de enero de 1997. a las diez 
cuarenta y cioco horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Seguada.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya. S. A.. número 2677 0000 180461 94, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y afio del procedimiento, sio cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 'preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se senala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de febrero, a las diez cua
renta y cioco horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguada subasta se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de marzo, 
a la diez cuarenta y cioco horas, cuya subasta se 
celebrará sio sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el. 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno en ténnino municipal de Boa,. 
dilla del Monte (Madrid). procedente de la fmca 
denominada .El Cortijo •• en la urbanización .Par
que Boadilla.. en la cual está designada como par
cela número 579. Ocupa una superficie aproximada 
de 2.704 metros cuadrados. Linda: Al norte. en 
linea de 49,01 metros, con parcela 580; al sur, en 
linea de 53,94 metros, con parcela 578; al este, 
en linea de 51,04 metros, con wna verde, y al oeste, 
en curva de 8,72 metros y línea de 43,03 metros, 
con calle E 2. Sobre la parcela anterionnente indi
cada se encuentra enclavada la siguiente: 

Vivienda unifamiliar compuesta de tres plantas; 
de semis6tano, destinada a garaje, gimnasio y cuarto 
de juegos. con una superficie útil de 132,40 metros 
cuadrados; baja, con una superficie útil de 174,34 
metros cuadrados. distribuida en diferentes com
partimentos y servicios y un porche cubierto de 
62,04 metros cuadrados, y primera, con una super
ficie útil de 141 metros cuadrados, distribuida en 
diferentes compartimentos y servicios. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de Alarcón (Madrid), al tomo 1.027, libro 
87 de Boadilla del Monte, folio 145, fmca número 
4.921, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 78.750.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-El/la Secretario.-73.896. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número S de Orense. que cwn
plido lo acordado en resolución de la fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 355/1994, 
seguidos a instancias de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Rosario Outeiriño Miguez, contra «Alfredo Fernán
dez e Hijos, Sociedad Limitada., don Alfredo Fer
nández Rodriguez y doña Gloria Iglesias Bouzo, 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirá y término de veinte días, cada una de ellas, 
las fmcas embargadas. que al fmal del presente edic· 
to se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de enero 
de 1997, y horas de las trece, por el precio de 
tasación de 14.377.000 pesetas. no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 19 de 
febrero de 1997, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y no habiendo postores en la mis· 
roa, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dla 20 de marzo de 1997, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que 1a 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 14.377.000 
pesetas, que es el tipo de tasación de los bienes. 
en cuanto a la segunda subasta, las dos terceras 
partes de ésta, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales dep6sitos, todos los 
demás. sin excepción. deberán consignar, previa· 
mente, una suma igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, para tomar parte en 
ellas, debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. sita en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad, cuenta número 322600017035594. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. y todos 
podrán ofrecer sus postoras por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
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de la subasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de dep6sitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de titulo de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al ar
ticulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria, a 
disposición de los posibles licitadores los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no poderse notificar la resolución 
ordenando la subasta a los demandados por hallarse 
en paradero desconocido. sirva el presente edicto 
de notificación sin perjuicio de efectuarse su noti-
ficación en estrados. • 

Bienes objeto de la subasta 

1. Inmueble de planta baja y dos pisos, sito en 
el lugar de Cinconogueiras, Ayuntamiento de A 
Peroxa. Se encuentra en el centro del pueblo de 
Cinconogueiras. Ayuntamiento de A Peroxa, orien
tando su fachada al norte, por donde discurre la 
calle principal del pueblo, lindando por sus otros 
aires, con fmcas de los demandados. 

2. Finca rústica destinada a labor o labradio 
secano, sita en el lugar de As Lamas. AyunlanÚento 
de A Peroxa. de una superficie aproximada de 147 
metros cuadrados. Linda: Norte, con propiedades 
de Maria de los Ángeles Vázquez Pardo, de doña 
Maria Vázquez Vázquez y de don José Antonio 
Vázquez Pardo; sur, con propiedades de José Anto
nio Vázquez Pardo, y de Camila Rodriguez Gon
zález; este, con propiedades de Manuela Gonzá\ez 
Paradela, y oeste, con propiedades de Damila Rodri
guez Gonzá\ez. 

3. Fmca rústica sita en el lugar de Portelo, Ayun
tamiento de A Peroxa. dedicada a matorral, de una 
superficie aproximada de 640 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con propiedades de Celina Bouzo 
Vázquez y una más; sur. con propiedades de Julia 
Bouzao Bouzo; este, con propiedades de José Quin
tela Vázquez y de Fernando Bouzo González y oeste, 
con camino público. 

4. Finca rústica sita en el lugar o paraje de O 
Agro, Ayuniamiento de A Peroxa, destinada a labor 
o labrndío secano, de una superficie de 3.262 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con propiedades de Adel
mo Vázquez Dominguez; sur. con propiedades de 
Jorge Gómez Rodriguez y de Camila Rodriguez 
Gonzá\ez; este, con propiedades de José Pereira 
Nogueira, de Celia Montes González, y oeste, con 
propiedades de Adelmo Vázquez Dominguez y con 
camino público. 

5. Finca rústica sita en el lugar o paraje de O 
Foro, Ayuntamierito de A Peroxa, dedicada a viña 
o secano, de una superficie de 336 metros eua· 
drados. Linda: Norte, con camino público; sur, con 
propiedades de Camila Bouzo Vázquez, y por el 
este y oeste, con camino. 

Dado en Orense a 23 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-73.772. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 187/1996, ins
tados por «Barclays Ban!<, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador señor Martínez Mogo. 
cardó. contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Pacual ZararnelIa Daniele y doña Amalia Mar
got Tornero Álvarez, en cuyos autos. en providencia 
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de fecha de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que luego se dirá, por ténnino 
de veinte dias. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el dia 10 de marzo de 1997, a las doce horas; por 
segunda vez, el dia 10 de abril de 1997, a las doce 
horas, y por tercera vez, el dia 13 de mayo de 
1997, a las doce horas. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipotec~ no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postora inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta abierta por este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por lOO exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá postora 
por escrito ,que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la frnca hipotecada, conforme a Jos articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los deudores del señala· 
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña· 
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Número 49. Vivienda dúplex. en plantas prime
ra y segunda, en bloque Adosado 1 de la primera 
fase del conjunto residencial «Oleza Garden Villa
ge 1>, en Orihuela, partido de Los Dolses y Salinas, 
Modelo Estepona, número 49. izquierda de esca
lera 7; de 48,42 metros cuadrados, con una terraza 
de 4,60 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Orihuela, al tomo 1.414, libro 1.081. folio 41, 
finca número 85.888. 

Tipo de subasta: 7.842.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria-73.924-61. 
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ORIHUELA 

Don Jaime MlraIIes Sangro, ~Juez del. 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nilme
ro 6 de Orihuela. 

Hago sabet": Que en los autos que tramito con 
el número 360/1995, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra doña Sagrario Valenciano Poznelo y don 
Pedro José Peinado Fuentes, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez, el dia 8 de abril de 1997, 
por segunda vez, el dia 13 de mayo de 1997, y 
por tercera vez, el dia 17 de junio de 1997, todos, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi· 
tiéndase tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate. hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del aro 
ticulo 131 de la Ley llipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, en esta Secretaría, 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta, y, en su caso, de tercera también 
será el 20 por 1 00 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría y junto 
al mismo, se pagará el importe de la consignación 
previa, o acompañarán el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o graltámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate, 
sirviendo el presente de notificación a los deudores. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
y para el caso de que el día señalado para la subasta, 
fuere inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Bien objeto de la subasta 

1. Vivienda tipo C, número 12 del bloque 4, de 
la urbanización Azahar del Mar, fase primera, ubi
cada en la Hoya Grandel, ténnino municipal de 
Torrevieja. Se sitia en el lado sur del bloquc y a1li 
es la segunda, contando desde el este y desde el 
oeste. Consta de planta baja y alta, comunicada 
con escalera interior y con esta distribución entrada, 
aseo, estar, comedor, terrazas. cocina y patio, en 
la planta baja, y distribuidor, dos dormitorios, baño 
y terraza en la planta alta. La vivienda tiene la super
ficie construida de 67 metros 61 decimetros cua
drados, y la útil de 54 metros 30 decimetros cua
drados, y sus terrazas totalizan las de 14 metros 
15 decimetros cuadrados. Además tiene dentro de 
sus linderos, un jardin de 21 metros 7 decimetros 
cuadrados, se entra a ella por la zona interior del 
bloque. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.994, libro 
872, folio 224, fmca 66.072. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
9.538.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Mira11es Sangro.-La Secre· 
taria.-73.9l7-61. 
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ORJHUELA 

Edicto 

Don Jaime Mira11es Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 278/1995, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Miguel Civantos Ruiz y doña Maria 
Dolores Cañuelo Solá, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez, el dia 25 de marzo de 1997, 
por segunda vez, el dia 29 de abril de 1997, y por 
tercera vez, el dia 27 de mayo de 1997, todos, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, en esta Secretaria. 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta. Y. en su caso. de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacen<c las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría y junto 
al mismo, se pagará el importe de la consignación 
previa, o acompañarán el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley llipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogada a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate, 
sirviendo el presente de notificación a los deudores. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
y para el caso de que el día señalado para la subasta, 
fuere inhábil, se prorroga al dia siguiente hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana l. Vivienda marcada con el número l. 
de tipo E, en planta baja, primera y altillo, con 
una superficie útil. de 67 metros 60 decímetros cua
drados, más dos terrazas una en la planta baja y 
otra en el altillo, que miden respectivamente, 19 
y 7 metros cuadrados, aproximadamente. Se dis
tribuye en salon-comedor-.cocina y aseo en planta 
baja, y dos dormitorios y baño en la alta, más un 
espacio en el altillo. y más las terrazas indicadas. 
Linda según se entra a ella desde el pasillo común 
de acceso, a través de su terraza, y fondo zona 
común, y derecha vivienda número 2. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 2 de Orihuela al tomo 2.130, libro 
997, folio 1, fmca número 74.249, inscripción ter
cera. 

Se valora. a efectos de primera subasta, en 
8.825.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taría.-73.914-6 1. 
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ORlliUELA 

Don Mamas de Alba y Ve¡¡a. MJigistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número' 190/1995, ins
tados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Martínez Mascar
dó, contra las fmcas especia1mente hipotecadas por 
don Emilio Sánchez Reolid y doña Marta Ruiz 
Parraga, en cuyos antos, en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta las 
fmcas hipotecadas que luego se dirán, por ténnino 
de veinte dias. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez. 
el dia 19 de marro de 1997, a las trece horas; 
por segunda vez, el dia 23 de abril de 1997, a las 
trece horas, y por tercera vez, el dia 22 de mayo 
de 1997, a las trece horas, con las siguientes con
&.ciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por lOO de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley llipotecaria. 

Tercera-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar, en la cuenta abierta por este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por lOO exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de ,que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley llipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los, preferentes, sí los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaCiones 
antes expresadas, y si no las acepta. no le será admi
tida la proposición: tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, confonne a los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas. sirva la publicaCión 
del presente edicto de notificación a los deudores 
del señalamiento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

1. Tres. Vivienda en planta primera del edi
ficio sito en Torrevieja, en la calle de Radio Murcia, 
sin número. Es de tipo G, con una superficie útil 
de 75 metros 19 decímetros cuadrados, distribuidos 
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en salón-<:omedor, pasillo, dos dormitorios, cocina, 
dos baños y terraza. Linda, según se mira al ediftcio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente. con dicha 
calle; izquierda, entrando. don José Maria Moreno 
Hernández; derecha, con la vivienda tipo G de esta 
planta y el patio de luces. y fondo. con don Cayetano 
Pérez Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760 •. en elfolio 41, fmca número 50.806. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
2. Cuatro. Vivienda en planta primera del edi

ficio sito en Torrevieja. en la calle de Radio Murcia. 
sin número. Es de tipo F. con una superficie útil 
de 73 metros 14 decímetros cuadrados. distribuidos 
en salón-comedor. pasillo. dos dormitorios. cocina. 
dos baños y terraza. Linda, según se mira al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente. con dicha 
calle; izquierda, entrando, con la vivienda tipo G 
de esta planta y el patio de luces; derecha, con 
edificio de su propiedad., y fondo, con zona común 
de acceso a las viviendas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760, en el folio 44. fmca número 50.808. 

TIpo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
3. Cinco. Vivienda en planta segunda del edi

ficio sito en Torrevieja, en la calle de Radio Murcia, 
sin número. Es de tipo G, con una superficie útil 
de 75 metros 19 decímetros cuadrados. distribuidos 
en salón-comedor, pasillo. dos donnitorios. cocina. 
dos baños y terraza. Linda. según se mira al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente. con dicha 
calle; izquierda, entrando. don José Maria Moreno 
Hernández; derecha, con la vivienda tipo G de esta 
planta y el patio de luces, y fondo, con don Cayetano 
Pérez Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760. en el folio 47. fmca número 50.810. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
4. Seis. Vrvienda en planta segunda del edi

ficio sito en Torrevieja, en la calle de Radio Murcia. 
sin número. Es de tipo F. con una superficie útil 
de 73 metros 14 decímetros cuadrados, distribuidos 
en salón-comedor, pasillo, dos dormitorios, cocina, 
dos baños y terraza. Linda. según se mira al ediftcio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente. con dicha 
calle; izquierda, entrando. con la vivienda tipo G 
de esta planta y el patio de luces; derecha, con 
edificio de su propiedad, y fondo. con zona común 
de acceso a las viviendas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela. al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760. en el folio 50. fmea número 50.812. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
5. Siete. Vivienda en planta tercera del edificio 

sito en Torrevicja, en la calle de Radio Murcia. 
sin número. Es de tipo G, con una superficie útil 
de 75 metros 19 decimetros cuadrados, distribuidos 
en salón-comedor. pasillo. dos dormitorios, cocina, 
dos baños y terraza. Linda, según se mira al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente. con dicha 
calle; izquierda, entrando. don José Maria Moreno 
Hcrnández; derecha, con la vivienda tipo G de esta 
planta y el patio de luces, y fondo, con don Cayetano 
Pérez Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760. en el folio 53. fmca número 50.814. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
6. Ocho. Vivienda en planta tercera del edi

ficio sito en Torrevieja, en la calle de Radío Murcia, 
sin número. Es de tipo F, con una superficie útil 
de 73 metros 14 decímetros cuadrados. distribuidos 
en salón-comedor. pasillo. dos dormitorios. cocina. 
dos baños y terraza. Linda, según se mira al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente, con dicha 
calle; jzquierda, entrando, con la vivienda tipo G 
de esta ,planta y el patio de luces; derecha, con 
edificio de su propiedad, y fondo, con zona común 
de acceso a las viviendas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela; al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760, en el folio 56. fmea número 50.816. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
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7. Nueve. Vivienda en planta cuarta del edi· 
ficio sito en Torrevieja, en la calle de Radio Murcia, 
sin número. Es de tipo K. con una superficie útil 
de 76 metros 28 decimetros cuadrados, distribuidos 
en salón-<:omedor. pasillo. dos dormitorios. cocina, 
dos baños y terraza. Linda, según se mira al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente, con dicha 
calle; izquierda, entrando, don José Maria Moreno 
Hemández; derecha, con la vivienda tipo J de esta 
planta y el patio de luces. y fondo, con don Cayetano 
Pércz Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela. al tomo 1.874. en el libro de 
Torrevieja 760. en el folio 59. fmca número 50.818. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 
8. Diez. Vivienda en planta cuarta del edificio 

sito en Torrevieja, en la calle de Radio Murcia, 
sin número. Es de tipo J, con una superficie útil 
de 73 metros "6 decímetros cuadrados, distribuidos 
en salón-comedor, pasillo, dos dormitorios, cocina, 
dos baños y terraza. Linda, según se mira"al edificio 
desde la calle de Radio Murcia: Frente, con dicha 
calle; izquierda, entrando, con la vivienda tipo K 
de esta planta y el patio de luces; derecha, con 
edilicio de su propied"ad, y fondo, con zona común 
de acceso a las viviendas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.874, en el libro de 
Torrevieja 760. en el folio 62. fmca número 50.820. 

Tipo de subasta: 7.558.751 pesetas. 

Dado en Orihuela a II de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-73.920-61. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 217/1995, ins
tados por .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
Martinez Moscardó, contra la fmea especialmente 
hipotecada por don Anthony Robert Evans y don 
Peter Basset. en cuyos autos. en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta la fmca 
hipotecada que luego se dirá. por ténnino de veinte 
dias. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 19 
de marzo de 1997, a las once horas; por segunda 
vez. el dia 18 de abril de 1997. a las once horas. 
y por tercera vez, el dia 19 de mayo de 1997. a 
las once horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cwnplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como Postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sio excepción. deberán consig
nar. en la cuenta abierta por este Juzgado. en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población. un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asiguado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera 
también será el 20 por lOO exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del. actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la reSponsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de eSas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los deudores del señala
miento del remate. 

Octava.-En easo de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finea objeto de subasta 

Número 46. En" ténnino de Torrevieja, urbani
zación «El Paraiso», dentro del casco urbano. en 
el bloque X. vivienda en la segunda planta alta, 
marcada comercialmente 8-B; tiene su acceso a tra
vés del portal 3. por el viento este. mediante escalera 
que comparte con la vivienda comercial 6-B y la 
de las planta inferiores; se compone de varias depen
dencias y servicios; tiene una superficie construida 
de 48 metros 60 decimetros cuadrados, y una terraza 
de unos 5 metros 70 decímetros cuadrados. y linda: 
Derecha. entrando, vial de acceso a las ronas comu· 
nes. y fondo, zonas comunes del conjunto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja, al libro 805. tomo 1.920. 
folio 182. fmea número 57.062. 

Tipo de subasta: 7.137.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a II de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-73.919-61. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito, con 
el número 52 de 1993, sobre procedimiento swnario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Banco Urquijo. contra doña María 
Dolores Cano Fuentes. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fmcas hipotecadas, por pri
mera vez. el dia 25 de marzo de 1997; por segunda. 
el dia 29 de abril de 1997, y por tercera. el dia 27 
de mayo de 1997, todos próximos y a las trece 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de c"onstitución de 
hipoteca., no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por lOO 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli. 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Todos los postres. salvo el 
acreedor, deberán consignar previamente en esta 
Secretaria el 20 por lOO del valor o tipo asiguado 
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para la primera subasta, y en caso de tercera. tam
bién será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra
do, en esta Secretaria, y, junto al mismo, se pagará 
el importe de la consignación previa o acompañarán 
el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
adecuado. . 

Los autos y la certificación del Registro, a la que 
se refiere la regla 4.". están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licita
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en SU caso, 
a la deudora. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al dia siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

A Número 17. Es la vivienda de la segunda 
planta, de tipo D, la del centro izquierda, segóD 
se mira a su fachada principal desde la calle Nuestra 
Señora de Monserrate. Tiene una superficie cons
truida de 78 metros 2 decímetros cuadrados, y una 
terraza a su fachada de 10 metros 2 decimetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, cornedor-estar, 
tres dormitorios, baño aseo y lavadero. Linda: Dere
cha, mirando a su fachada desde la calle Nuestra 
Señora de Monserrate, vivienda tipo E, zaguán de 
entrada, caja de escalera y patio de luces; izquierda, 
vivienda de tipo C, patio de luces y vivienda tipo A; 
fondo, patio de luces y vivienda tipo A. y don José M_ 
Sánchez Lozano; frente, calle de situación. Tiene 
anejo el trastero número 4 de la planta baja, con 
superficie construida de 3 metros 99 decímetros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad 1 de Orihuela, tomo 1.331, libro 1, folio 61, 
finca número 28. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
13.084.800 pesetas. 

B. Una cuota indivisa de 6,44 por lOO de la 
siguiente fmea: Número 1, planta semisótano, des
tinada a 20 plazas de garaje con su acceso propio 

• e independiente, mediante rampa que parte de la 
calle Manuel Molino, y tiene una superficie cons
truida de 612 metros 32 decímetros cuadrados. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.331, libro 1, 
folio 50, fmca 25-17. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 835.200 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Mira11es Sangro.-La Secre
taria.-73.830. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Llaneza Garcta, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Oviedo, . 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaria del que refrenda, con el 
número 166/1993, se tramitan autos de juicio de 
cognición sobre rec1amación de cantidad, promo
vidos por .Financiera Oviedo, Sociedad Anónima>, 
representada por la Procuradora doña Pilar aria 
Rodriguez, contra don Moisés Rodrlguez Diaz y 
doña Soledad A Torres Iglesias, en reclamación 
de cantidad, cuya cuantía asciende a la suma de 
467.570 pesetas, en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en periodo de ejecución de sentencia, 
se acordó sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte dias, el 
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bien embargado a los demandados que al final se 
descn'birá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día 30 de diciem
bre, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán en este Juzgado los 
próximos días 30 de enero y 28 de febrero de 1997, 
respectivamente, a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los liciM 

tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIzeaya, en la calle 
Uria, con el número de cuenta 3324. segnido del 
número de autos, una cantidad igua\, por lo menos, 
al 20 por lOO efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta y que abajo se expresará, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuaria.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo úni
camente el ejecutante ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
ert' su caso, el ímporte de la tasación del bien, con 
rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas' a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su cáso, como 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias 
del acreedor se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a los efectos previstos 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-El bien y su valoración, a efectos de 
subasta, es el que a continuación se describe: 

Piso sito en Oviedo, en la calle Capitán Almeida. . 
número. 41, 5.0 A. con una superficie útil de 65 
metros 67 decimetros cuadrados, y que consta de 
vestibulo. pasillo. tendedero, estar-comedor, tres 
dormitorios, despensa, cocina y baño, con vista y 
luces a la calle anterionnente mencionada. dado 
que se trata de una vivienda de VPO, y siendo el 
precio del módulo aplicable para la venta de 109.934 
pesetas/metro cuadrado, resulta un precio de venta 
de 7.219.366 pesetas. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse las subastas en el 
d1a y hora señalados, se entenderá que se celebrarán 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Dado en Oviedo a 28 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Llaneza Garcia.-La 
Secretaria.-75.057. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
460/l994.() de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador don 
Alejandro Silvestre Benedicto, contra «Astrofoil, 
Sociedad Anónima., en reclamación de 23.962.647 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la signiente fmca contra la que se procede: 
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Número 11 de orden del complejo. VIVienda situa
da en primera planta alta del edificio B, identificada 
en el complejo con el número 5. Mide 168,61 metros 
cuadrados y 9,56 metros cuadrados de P.OfChes; tiene 
su propio e independiente acceso por la escalinata 
que une la calle Rector VIves y la carretera de Na 
Burgnesa, a través de escalera privativa y patio entra
da en que desemboca. 

Sus lindes. mirando de la calle Rector ViVes, son, 
frente o sur, terrazas de su uso exclusivo, que le 

. separan de la vivienda 4; derecha, patio-entrada, 
que le da servicio y parcialmente vuelo de patio 
de la vivienda 4; por fondo, contraterreno del propio 
solar, y por la izquierda. terraza de su uso exclusivo, 
patio inherente a esta vivienda y welo del patio 
de la vivienda 4. 

Se le asigna como inherente, el uso exclusivo de 
una terraza anterior, en fachada sur, a su nivel, 
debid'l¡nente delimitada de 15,46 metros cuadrados. 

Otra terraza a su frente-izquierda o sudoeste, debi~ 
damente delimitada a su nivel, de unos 19,62 metros 
cuadrados. , 

El patio de entrada que le da servicio, del que 
su escalera de comunicación con la escalinata, reca
yente tal patio, en parte de fachada derecha o este, 
porción más al norte debidamente delimitada de 
unos 7,52 metros cuadrados a su nivel, lindante 
norte, contraterreno; por este. escalinata; oeste. la 
vivienda 5, y por sur, patio de la 4. concretamente 
welo del mismo. 

y otro patio a su nivel· recayente en parte de 
latetal izquierda, porción más al norte, de unos 17 
debidamente delimitada al que tiene salida. 

Cuotas: Se le atribuyen las siguientes cuotas comu
nitarias: Una respecto al total del complejo de 16,75 
por 100; otra, en relación a su bloque, del 33,30 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca al tomo 3.715, libro 447, 
folio 142, fmea 24.701, tal y como consta en el 
cajetín impreso al margen de la descripción de la 
finca en la escritura de hipoteca de referencia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el próximo dia 27 de enero 
de 1997, a las diez horas. 

En caso de. quedar desieria la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 27. de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 1 de abril, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 56.000.000 
de pesems, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 0454000 18049694. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuaria.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundO. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 21 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez .. -El Secreta
rio.-73.787. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Jnzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Pam· 
pIona, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento juicio de cognición 485/1995, sección C, 
a instancia del Procurador don Miguel Grava1dS 
Marin, en representación de «Pollos Iriarte, Socie
dad Anónima», contra don Andrés Orgayas y doña 
María Cruz Toro, en reclamación de cantidad, en' 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados, don Andrés Orgayas y doña 
Maria Cruz Toro. 

Finca que se subasta 

Vivienda en planta tercera, tetra O, sita en calle 
Cildoz. número 2. de Pamplona, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Pamplona, 
tomo 4.288, libro 187. folio 25, [mca 3.641. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona., calle Navas 
de Tolosa, sin número, los días 30 de enero, 25 e 

de febrero y 25 de marzo de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, 10.000.000 de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Par" poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previwnente. en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173 del Banco 
Bilbao Vizcaya. en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo á esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que di.spone 
el articulo 1.499 de la Ley de EQjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 1que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación' del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción· el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta. a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 18 de octubre de 1996.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-73.763. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don Josep Maria Flaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puigcerdil. 

Hago saber: Que en este Juzgado, a! núme
ro 20/1996 de Registro, se signe procedimiento judi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Esta1vis de Manresa, con 
justicia gramita. representada por don Joan Planella 
Sau. contra «Skate Comercial, Sociedad Limitada., 
en rec1wnación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
por el tipo pactado en la escritura, la flnca espe
cialmente hipotecada que se dirá, y que garantiza 
en el procedimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
15.570.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada. subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previwnente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta número 
0071.001.001372·63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta villa, a nombre 
de este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calie Querol, 
número 1, 2.° 

Por lo que se refiere a la primera, se señala el 
día 4 de febrero de 1997, a las doce horas; para 
la segund~. el próximo día 4 de marzo de 1997, 
a las doce horas, y para la tercera, el próximo día 3 
de abril de 1997, a las doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatariO las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 6. Local comercial sito en la 
planta primera del edificio ubicado en la variante 
N-152 de Puigcerdá. Ocupa una superficie cons
truida de l76 metros 32 decimetros cuadrados y 
útil de 159 metros cuadrados, y se accede al mismo 
por una puerta abierta en su linde norte. Linda: 
Al norte, con rellano de la escalera, con patio de 
luces y con las viviendas puertas A y C; al sur. 
con patio comúo; a! este, con la calle Nuria. y a! 
oeste, con la vivienda letra e y con patio. 

Cuota: 9,50 por lOO. 
Registro: Inscrito al lomo 976, libro 159, 

folio 173, [mca registral número 7.863 del Registro 
de la Propiedad de Puigcerda: 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas, así como a la deudora 
hipotecaria, en caso de no ser hallada en su domi
cilio. 

Dado en Puigcerdl! a 30 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Josep Maria Flaquer i Fuster.-EI Secreta· 
rio.-73.820. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 101/1995, se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Socie~ 
dad AnóJlirn.(u, representadas por el Procurador don 
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José Antonio Pandilla Camero, contra don José 
Carlos Miguez Rodríguez y doña Josefa Pena Suá
rez, con domicilio en calle Espiritu Santo, número 
16, Redondela, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha, acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado en el procedimiento y que al [mal del presente 
edicto se detallará. 

El bien sale a licitación en un lote. 
La subasta se celebrará el próximo dia 16 de 

o enero de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el paseo da Xunqucira, 
número 2, de Redondela (Pontevedra), bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores. por lo 
menos, el 20 por IDO del tipo del remate en 
el establecimiento destinado al efecto (\(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 
Redondela, cuenta de consignaciones número 
3606-000-17·0101-95). 

Tereera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas pur escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y, junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de febrero de 1997, 
a las diez huras, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
el 75 por IDO del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 20 de marzo de 
1997. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Relación del bien objeto de subasta 

Mitad indivisa.-Urbana: Huerto y solar en dos 
socalcos, de 50 metros cuadrados, suspendiendo el 
exceso de cabida hasta 80 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. o sur, casa de don Ángel Miguez 
Puga; izquierda, o norte. don Ángel Araújo Miguez; 
frente, u oeste, calle Espiritu Santo, y fondo. la 
misma calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon
dela al folio 65 del tomo 328, libro 134. 

Valorada en 10.325.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el' presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Redondela a 13 de noviembre de 
1996.-La Juez, Maria Jesús Fernández Paz.-El 
Secretario.-73.827. 

REUS 

/!,(ficto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se trantita prO
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 172/1996, promovido por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Maria Ángeles Oteiza Rodrigo y don Juan 
Miguel Belenguer Moreno, y por resolución del dia 
de hoy se ha acordado sacar a pública subasta el 
siguiente: 
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Local comercial, único en la planta baja del edi
ficio sito en Cambrils, partida Cami del Mar, hoy 
calle Baleares, esquina calle General Casas Mora. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus al tomo 567,libro 342 deCambrils, folio 21, 
fmca número 24.076, inscripción 31 de hipoteca. 

Tasado en 13.500.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de enero de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, siendo requisito indis
pensable consignar previamente el 30 por 100 del 
tipo de tasación, y que asciende a la cantidad de 
4.050.000 pesetas, para tomar parte en ella, debién
dose ingresar la! depósito en el Banco Bilbao VIz
caya, sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad, y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 4190000180172 96. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 26 de febrero de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con un depósito previo también del 30 
por 100 del tipo de tasación, es decir 4.050.000 
pesetas. 

V. si tampoco hubiere postor, una tercera, ,sin 
fijación de tipo, para el dia 26 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, pero con un depó
sito previo igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podran ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los Que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. sUbrogandose en su 
pago el adqnirente y según todas las normas legaies. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados, 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 5 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secre
tarío.-73.824. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores ,Manrique Ortega, Juez de Pri
mera In$ncia número 1 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 255/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra doña María del 
Cannen Fernández-Hontoria Gandarias, «Costa 
Serena. Sociedad Anónima», doña Maria Teresa Fer
nández-Hontoria Álvarez Estrada. don Francisco 
Ignacio Rubio Ruiz, doña Marita Soledad Femández 
Díaz, don Jesús Ramos Velasco, doña Consuelo 
Rubio Ruiz, don Ramón Femández-Hontoria Gan
darlas. don Ignacio Coronado Ruiz, .doña María 
del Carmen Franco Diaz. don J osé Maria !barra 
Larrauri, doña Maria Dolores Terán de la paz y 
don Ignacio Luis Femández-Hontoria Gandarias. 
en reclamación de crédito hipotecarlo, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días Jos bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 6 de febrero, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~do en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos,. al 20 por 100 del valor de [os bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sm cuyo requisito nos serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerntdo, haciendo el depósito a 
que se, ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prhnera subasta, se señala para la celebración 
de Wla segunda el día 6 de ma.¡¡zo. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencion~s de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de abril, a 

• las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien dssee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá' de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Vivienda en construcción situada en la 
planta primera, número 4 de su planta y número 
26 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix». sito en la parcela E-19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Rbquetas de Mar (Almerta). Ocupa 'una superficie 
construida de 62 metros cuadrados. Consta de: 
dlall» de entrada, cocina, baño, sala-estudio y terra
za. Línda: Norte. con vivienda 1.°-5: sur, con zona 
común exterior; este. con vivienda 1.°-3. y oeste. 
con zona oomÚll exterior. 

Inscripción: Libro 225, tomo 1.595, folio 163, 
fmea registral número 20.691. 

Urbana.-Vivienda en construcción situada en ]a 
planta primera, número 1 de su planta y número 
29 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix». sito en la parcela &19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Roquetas de Mar (Almerta). Ocupa una superfIcie 
constrnida de 54 metros cuadrados. Consta de: 
«Han» de entrada. cocina, baño, sala-estudio y terra
za. Linda: Norte, con vivienda 1.°.8; sur, con vivien
da 1.°-6; este. con partes comunes, y oeste, con 
zona común exterior. 

Inscripción: Tomo 1.595, folio 169, finca registral 
número 20.694. 

Urbana.-Vivienda en construcción situada en la 
planta segunda, número 2 de su planta y número 
39 de los elementos individuales, del edificio deDO-
minado «Fénix», sito en la parcela E-19 de la urba
uización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Roquetas de Mar (Almeria). Ocupa una superficie 
construida de 85 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, cocina, baño, sala-estudio. dor
mitorio y teriaza. Linda: Norte. con partes comunes 
y vivienda 2.°_3; sur, con zona común exterior; este. 
con vivienda 2.°.], y oeste, con zona común exterior. 

InSCripción: Libro 225, tomo 1.595, folio 189, 
fmca registral número 20.704. 

Urbana.-VIvienda en construcción situada en la 
planta segunda, número 3 de su planta y número 
40 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», sito en la parcela E·19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Roquetas de Mar (Almena). Ocupa una superficie 
construida de 81 metros cuadrados. Consta de: 
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«Hall» de entrada, cocina, baño, sala-estudio. dor
mitorio y terraza. Linda: Norte. con vivienda 2.°_4; 
sur, con vivienda 2.°.2 y zona común exterior; este, 
con partes COillWlcS y vivienda 2.°_2, y oeste, con 
zona común exterior. 

Inscripción: Libro 225, tomo 1.595, folio 191, 
fmca registral número 20.705. 

Urbana.-Vivienda en construcción simada en la 
planta segunda, número 9 de su planta y número 
46 de los elementos individuales, del edificio deno
minado .Fénix», sito en la parcela E-19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, ténnino mwricipal 
de Roquetas de Mar (Almerta). Ocupa una superficie 
construida de 55 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall. de entrada, cocina, baño, sala-estudio y terra
za. Linda; Norte, con zona común exterior; sur, 
con partes comunes interiores del edificio; este, con 
vivienda 2.°.10, y oeste, con vivienda 2.°_8. 

Inscripción: Libro 225, tomo 1.595". folio 203. 
fmca registra! número 20.711. 

Urbana.-Vivienda en construcción situada en la 
planta tercera, número 5 de su planta y número 
56 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», sito en la parcela E-19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Roquetas de Mar (Almería), Ocupa una superficie 
construida de 53 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada. cocina, baño, sala-estudio y terra
za. Linda: Norte, con vivienda 3.°_6; sur. con vivien
da 3.°_4; este, con partes comunes interiores del 
edificio, y,oeste, con zona común exterior. 

Inscripción: Libro 225, tomo 1.595. folio 223. 
fmca registral número 20.721. 

Urbana.-Vivienda en construcción situada en la 
planta tercera, número 6 de su planta y número 
57 de los elementos indlviduales, del edificio deno
minado .Fénix». sito en la parcela E-19 de la urba
nización de Roquetas de Mar, ténnino municipal 
de Roquetas de Mar (Almena). Ocupa una superficie 
construida de S4 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall. de entrada, cocina, baño. sala-estudio y terra
za. Linda: Norte. con vivienda 3.°_7 y zona común 
exterior; sur. con vivienda 3.°_5; este. con partes 
comunes interiores del edificio. y oeste. con zona 
común exterior. 

Inscripción: Libro 226, tomo 1.596, folio 1, fmca 
registral número 20.722. 

Ur5ana.-Vivienda en construcción situada en la 
planta cuarta, número 5 de su planta y número 
70 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», sito en la parcela E-19 de la urba· 
uización de Roquetas de Mar, término municipal 
de Roquetas de Mar (Almerla). Ocupa una superficie 
construida de 54 metros cuadrados. Consta de: 
«Ha1l. de entrada, cocina, baño, sala-estudio y terra
za. Linda: Norte, con vivienda 4.°_6 y zona común 
exterior; sur, con vivienda 4.°_4; este, con partes 
comunes interiores del edificio, y oeste, con zona 
común exterior. 

Inscripción: Libro 226, tomo 1.596, folio 27, finca 
registra! número 20.735. 

Tipo de subasta 

Finca registral numero 20.691, tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Finca registral numero 20.694, tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Finca registra) número 20.704, tasada en 
9.240.000 pesetas. 

Finca registra] número 20.705, tasada en 
9.240.000 pesetas. 

Finca registral número 20.711, tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Finca registral número 20.7~1, tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Finca registral número 20.722, tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Finca registral número 20.735. tasada en 
7.280.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 12 de noviembre 
de 1996.-La Juez, María Dolores Manrique Orte-
ga.-El/la Secretarío.-73.856. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de sepa· 
ración matrimonial registrados bl\io el número 
640/1986. promovidos por doña Maria Pilar Martin 
Ocio, contra don Tomás. Frulls Perelló, he acordado 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el b~en embargado a la parte demandada 
que al fInal se describe. y por el precio de valoración 
que se dirá. en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 6 de febrero de 1997 y. 
en caso de resultar este desierto. se señala para 
la segunda subasta el dia 6 de marzo de 1997. Y 
en el supuesto de Que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última, 8 de abril de 1997. Y hora de las once. 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas· 
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la ~y de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor· 
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 2. situada en el piso 
primero. puerta primera del edifIcio sito en Ripollet, 
en la Rambla de San Jorge. numero 59. consta de 
tres dorntitoríos. comedor. cocina. aseo. gaJería y 
pasos. con una superfIcie útil de 60 metros 36 decí· 
metros cuadrados y una terraza de 25 metros cua
drados. Lindante: Por su frente. con el juicio de 
la escalera y vivienda de la misma planta, puerta 
segunda; derecha. entrando. con patio de luces y 
vivienda misma planta, puerta tercera; izquierda, con 
nnca de don M. Cañellas. y fondo. con la de don 
Juan Ricard. Cuota: 5.32 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola, libro 257. 
tomo 1.045. fmca registra! 4.654-N. 

Tasados a efectos de la presente en 6.050.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notifIcación en forma 
al demandado don Tomás Fruns Perelló. en igno
rado paradero. de los señalamientos de subastas 
acordadas. 

Dado en Sabadell a 18 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario judicial. José Lnis Gil Cerezo.-69.057·E. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
222/1996. se siguen autos de procedinúento judicial 
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sumario. a instancia del Procurador don Miguel 
Ángel Gómez Castaño. en nombre y representación 
de .Banco Hipotecario de Espáña, Sociedad Anó
nima», contra don Abelardo Cruz Maíllo y doña 
María de las Virtudes Omaña Garcla. con domicilio 
en esta capi~, en la calle Colegio Solis, número 
11 primero A, sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, intereses. costas y gastos: en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
la fmca hipotecada que se dirá. a públicas subastas. 
por término de veinte dias. que se celebrarán en 
este Juzgado; la primera. el día 10 de enero de 
1997. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 16.500.000 pesetas. pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; la 
segunda, para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera, el día 4 de febrero de 1997. a las 
diez treinta horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. y la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. el día 28 de "febrero de 
1997. a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can· 
tidad igual por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifIesto en la Secre· 
tarIa de este Juzgado. entendiéndose \jue todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes W1teriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de~ actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción. el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Vivienda en la ptanta primera del edificio sito 
en esta ciudad de Salamanca, calle COlegio Solís. 
numeros 1·3. con vistas al paseo de Canalejas. con 
entrada, por el portal numero 1 y situada a la derecha 
del desembarque de la escalera de dicha planta, 
señalada con la letra A. Tiene una· superficie cons
truida de 118.73 metros cuadrados compuesta de 
vestibulo. pasillo. cuatro donnitorios. comedor, coci
na, cuarto de baño. cuarto de aseo y armarios empo- ~ 

trados. y tiene el uso de parte del patio al que se 
accede desde la misma. 

Dado en Salamanca a 9 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.92l. 

SAN BARTOLOM1i DE TlRA]ANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco. Juez del Juzgado 
de Ptimera Instancia e Instrucción numero 7 de 
San Bartoiomé de Tirajana y su partido. 

Hace sabe.r: Que en este Juzgado de su cargo. 
bl\io el numero 8811995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria .. a instancias de la institución Caja 
Insular de Ahorros de Canarias. representada por 
el Procurador señor Viera Pérez, contra don José 
Domingo Pérez Báez y doña Rosa Maria Reta 
López. en los que por providencia de esta fecha. 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte dias. el bien que al fmal del pre· 
sente se describirá, con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio do
viman. calle Secundino Delgado. sin numero. San 
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Fernando de Maspalomas (o para el caso de haberse 
producido el traslado. el nuevo edificio sede de los 
Juzgados). llevándose a cabo en una o varias subas
tas. habiéndose efectuado el señalamiento simultá· 
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: 20 de enero de 1997. a las diez 
horas. Tipo de licitación. el que se relaciona para 
cada fmca que se describe, sin que sea admisible 
inferior postura. 

Segunda subasta: 20 de febrero de 1997. a las 
diez horas. Tipo de licitación. el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, sin que sea adnú
sible postura inferior. 

Tercera subasta: 14 de marzo de 1997. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, excepto el ejecutante. deberán con
signar, previamente. una cantidad igual. al 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y en la tercera, illla cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán efecruarse mediante ingre
so en la cuenta de este Juzgado 3525 000 18. abierta 
en la ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
centro comercial «Yumbo». en playa del Inglés. 
debiendo acompañarse resguardo correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depóSitos 
en la fonna establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos. y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqniera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. para el siguiente jueves hábil, a la misma 
hora, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la· 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Podrán reservarse en depósito las con· 
signaciones de lós participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifIcación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 306. Apartamento número 25 de la deci
motercera planta, décima de apartamentos. de la 
casa en Madrid. número 16 de la calle Marqués 
de la Ensenada, con vuelta a la de Génova, número 
28. bloque 1 del complejo Centro Colón. Linda: 
Al norte. apartamento numero 23 de la misma plan· 
ta; este, patio interior;. sur, apartamento 27; oeste, 
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pasillo por el que tiene su entrada. €onsta de ve ... 
tlbulo, estar, dormitorio, cocina y cuarto de baño. 
Forma rectangular. Superficie de 25 metros cua
drados. Su cuota en el condominio es de 0,108 
por 100. 

Título. La adquirió el señor Pérez Báez por com
pra a don Pedro Agustin del Castillo Machado, en 
escritura otorgada ante el Notario que fuera Mas
palomas, don Juan Antonio Morell Salgado, el día 
25 de mayo de 1984. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 28 
de los de Madrid, fmca número 645 de la sección 
tercera, folio 58 del tomo 2.353 del archivo, libro 
16. 

Cargas. Las tres fmcas descritas anteriormente 
según manifiesta la parte deudora se hallan libres 
de cargas, gravámenes yarrendwnientos. al corriente 
en el pago dc cuotas y gastos de la comunidad 
la última; no obstante, yo, el Notario, hago las adver
tencias a que se refiere el articulo 175 del Regla
mento Notaria!. Tipo de primera subasta: 
16.613.700 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 4 de octubre 
de 1996.-E1 Juez, Víctor José Emhid Márco.-EI 
Secretarlo.-73.773. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Don José Ignacio Nestares Pleguezuelo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en este J=ado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 230/1991, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Carmelo Viera Pérez, contra «E. Sangon, Socie

'dad Limitada., en tramite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en pública subasta, por primera vez, segunda 
y tercera vez, por el ténnino' de veinte dias y por 
los tipos que se indicarán para cada una, del bien 
embargado y que al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este J=ado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 14 de enero 
de 1997, a las once horas. . 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación el día 14 de febrero 
de 1997, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 14 de marzo de 1997, a las 
ancehoras. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que ba sido valorada, siendo 
en 11.153.988 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ingresar; previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abiem en el Banco Bilbao Vtzeaya, al menos, el 
20 por 100 del tipo del precio de tasaciOn, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Sólo podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate por el ejecutante. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad del bien estará 
de manifiesto en la Secretaria, previniéndose ade
más, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario, en cuanto a la 
inscripción en el Registro. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Número 53. Vivienda de dos plantas, 
con su terraza en la baja, que mide 30 metros cua-
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drados aproximadamente, y en cada planta tiene 
una superfiCie cubierta de 57 metros cuadrados. Está 
sitnada en planta baja o rasante a la carretera a 
Fataga. Forma parte del complejo residencial deno
minado «Alborada., construido en parcela de terre
no distinguida con el número 26 del plan parcial 
de ordenación ampliación de San Fernando, de este 
término municipal. Linda: Al norte, por donde tiene 
su entrada, con acera común; al sur, acera común: 
al este, «Hijo de Francisco LOpez Sánchez, Sociedad 
Anónima., y, al oeste, fmea número 52. 

Inscripción: folio 136, libro 132, tomo 1.546 del 
archivo genera!, finca 11.246. 

El valor pericial de esta fmea es de 11.153.988 
pesetas. 

Asimismo se hace constar que la entidad actara 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para que conste y sirva de notificación.a los 
licitadores y su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial> de la provincia 
y <Boletín Oficial del Estado., firmo la presente 
en San Bartolomé de írrajana a 22 de octubre de 
1996.-EI Juez, José Ignacio Nestares Pleguezue
Io.-EI Secretario.-73.769. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Saiz, Magistrada-Juez del JuZ
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de San Fernando (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo con el número 200/90, seguidos a ins
tancias de Caja de Aborros y Monte de Piedad 
de Cádiz, representada por el Procurador señor 
Azcárate, contra don Alfonso Usal Cucurella y doña 
Ana Maria Roldán Soto, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado, por medio del presente, 
sacar a pública subasta, por primera y en su caso 
segunda y tercera vez, y término de 20 días, los 
siguientes bienes del ejecutado: 

Finca sita en San Fernando, avenida de la Con ... 
titución, bloque 3, baje e, con una superficie cons
truida de 106 metros 57 declmetros cuadrados. 

Inscripción: Registral número 18.886, folio 125, 
tomo 465. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

La cantidad reclamada en este procedimiento es 
la de 367.172 pesetas de principal y 150.000 pesetas 
para intereses y costas. 

Para los actos del remate, se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este J=ado: 

Primero: Dia 22 de enero de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Segundo: Dia 19 de febrero de 199.7, a las diez 
treinta horas. 

Tercero: Dia 19 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en las 
. subastas, deberán consignar previamente en la cuen

ta de depósitos y consignaciones número 
128417020090, que este J=ado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VlZeaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. La consig
nación en tercera subasta, será igual a la de la segun
da. Dichas cantidades, a excepción de la que corres
ponda al mejor postor, se devolverán a sus res
pectivos dueños. 

Segunda.-Los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de tasación. Para la segunda, 
el 75 por 100 del de tasación. Para la tercera sin 
sujeción a tipo, con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de EIúuiciamiento Civil. 
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Tercera.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la entidad bancaria 
referida. el importe de la consignación, acompa
ñando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá bacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Respecto de los bienes inmuebles, los 
titulas de propiedad de los )nismos se encuentran 
en Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subas~ previnéndoles 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes de 
los inmuebles continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en San Fernando a 28 de octubre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Esther Martinez 
Saiz.-E1 Secretario.-73.912. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayel, Juez del J=ado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Famers y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado' de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 13/1996, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de «Hipo
tecatxa. Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario>, contra <Fincas Juve, Sociedad Anó
nima>, en reclamación de 4.880.309 pesetas, en con
cepto de principal, intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento. a instancias de la parte actara, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de veinte dias, y en 
lotes separados, las fmcas propiedad de la deman
dada «Fineas luve, Sociedad Anónima., contra las 
que se procede, entidades números: 2.990, 2.991, 
2.992, 2.993, 2.994, 2.995, 2.996, 2.997, 2.998, 
2.999, 3.000, 3.001. 3.002, 3.003, 3.004, 3.005, 
3.006, 3.007 y 3.008, que al fmal se relacionarán 
y con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 23 de enero de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este J=ado de 
Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores Q por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para la celebración 
el día 20 de febrero de 1997, a las doce horas, 
Y. si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebraciOn el dia 20 
de marzo de 1997, a las doce horas. En el caso 
de que resultare inhábil o festivo alguno de los días 
señalados o que por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se acuerda 
su celebración a la misma hora del siguiente día 
hábil o, si éste fuera sábado, el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constirución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrase 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo reducido el 25 por 100 del valor de 
tasación. y tampocó en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran. y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el dia y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores O personas interesadas 
en tomar parte- en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado, previamen~ en el establecimiento desti
nado a! efecto, esto es, en la cuenta de depOsitas 
y consignaciones número 1695/18/0013/96 de este 
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Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Santa eoloma de Faroers, la cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
en la Mesa del Juzgado, junto a dicho pliego, el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
siguación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta, en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas se devolverán a los licitadores 
al finalizar el acto, excepto al adjudicatario. cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obJigación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados, en la fonna 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado. y en término de 
ocho días, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación. sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica
ción en legal forma a la deudora del lugar, dia y 
hora señalados para el remate, para el caso de resul
tar negativa la notificación que se practique en forma 
personal. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Departamento 24-1. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 1», sito en Sant HiIari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.147. libro 75 de Sant 
Hilari Sacalrn, folio 171, fmca número 2.990, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 2. Departamento 24-2. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Saca1m h, sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic. sin, nürnero. Su des
cripción, lindcros y cuota de participación con rcla
ción al total inmueble resultan de la escritura 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.147, libro 75 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 174. fmca número 2.991, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 3. Departamento 24-3. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 1 », sito en Sant Hilari 
Sacalm. en la carretera de Vico sin número. Su desM 

cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la fropiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 1, frnca número 2.992, inscrip
ción segunda de hipoteca. 

Lote 4. Departamento 24-4. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 1 », sito en Sant Hilari 
Sacalm. en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Famers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
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HiIari Sacalrn, folio 4, fmca número 2.993, inscrip
ción segunda de hipoteca 

Lote 5. Departamento 24-5. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalrn 1», sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
HiIari Sacalm, folio 7, fmca número 2.994, inscrip
ción segunda de hipoteca. 

Lote 6. Departamento 24-6. Local destinado a 
plaza de aparcantiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacahn 1», sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin numero. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners. tomo 2.159. libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm. folio 10, finca número 2.995. ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 7. Departamento 24-7. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm h. silo en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers. tomo 2.159. libro 76 de Sant 
Hilari Sacalrn, folio 13, fmca número 2.996, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 8. Departamento 1-1. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2», sito en Sant Hilari 
Sacahn, en la carretera de Vic. sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de partícipación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 16, fmca número 2.997, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 9. Departamento 1-2. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2», sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
HiIari Sacalm, folio 19, fmca número 2.998, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 10. Departamento 1-3. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado o!(Sacalm 2», sito en Sant Hilari 
SacaIm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers; tomo 2.159, libro 76 de Sant 
HiIari Saca1m, .folio 22, fmca número 2.999, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 11. Departamento 1-4. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado .Sacalm 2». sito en Sant HiIari 
Sacalrn. en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, foJio 25, finca número 3.000, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 12. Departamento 1-5. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2)). sito en Sant Hilari 
Sacahn, en la carretera de Vic, sin nUmero. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Famers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 28. fmca número 3.001. ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 13. Departamento 1-6. Local destinado a 
plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edificio denominado «Saca1m 2>1, sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des-
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cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.159. libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 31, fmca número 3.002, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 14. Departamento 1-7. Local destinado a 
plaza de aparcamiento. en la planta sótanos del 
edificio denominado "Sacalm 2», sito en Sant HiIari 
Sacalm. en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Famers, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 34, fmca número 3.003, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 15. Departamento 1-8. Local destinado a 
plaza de aparcamiento. en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2», sito e-u Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción. linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 37, finca número 3.004, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 16. Departamento 1-9. Local destinado a 
plaza de aparcamiento. en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2», sito en Sant Hilari 
Saca1m. en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalm, folio 40, fmca número 3.005, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 17. Departamento 1-10. Local destinado 
a plaza de aparcamiento. en la planta sótanos del 
edificio denominado «Sacalm 2», sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
HiIari Sacalm, folio 43. fmca número 3.006, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 18. Departamento 1-11. Local destinado 
a plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edilicio denominado «Sacalm 2». sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farners, tomo 2.159, libro 76 de Sant 
Hilari Sacalrn, folio 46. fmca número 3.007, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Lote 19. Departamento 1-12. Local destinado 
a plaza de aparcamiento, en la planta sótanos del 
edilicio denominado «Saca1m 2», sito en Sant Hilari 
Sacalm, en la carretera de Vic, sin número. Su des
cripción, linderos y cuota de participación con rela
ción al total inmueble resultan de la escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Faroers, tomo 2.159. libro 76 de Sant 
Hilari Sacalrn, folio 49, fmca número 3.008, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Las fmcas anterionnente descritas han sido tasa
das a efectos de la primera subasta en las siguientes 
cantidades: 

Lote 1. Finca número 2.990. Tasación subasta: 
680.000 pesetas. 

Lote 2 Finca número 2.991. Tasación subasta: 
636.000 pesetas. 

Lote 3. Finca número 2.992. Tasación subasta: 
588.000 pesetas. 

Lote 4. Finca número 2.993. Tasación subasta: 
518.000 pesetas. 

Lote 5. Finca número 2.994. Tasación subasta: 
572.000 pesetas. 

Lote 6. Finca número 2.995. Tasación subasta: 
682.000 pesetas. 

Lote 7. Finca número 2.996. Tasación subasta: 
566.000 pesetas. 

Lote 8. Finca número 2.997. Tasación subasta: 
622.000 pesetas. 
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Lote 9. Finca número 2.998. Tasación subasta: 
648.000 pesetas. 

Lote 10. Finca número 2.999. Tasación subasta: 
628.000 pesetas. 

Lote 11. Finca número 3.000. Tasación subasta: 
590.000pesetas. 

Lote 12. Finca número J.OO1. Tasación subasta: 
588.000 pesetas. 

Lote. 13. Finca número 3.002. Tasación subasta: 
554.000 pesetas. 1 

Lote 14. Finca número 3.003. Tasación subasta: 
534.000 pesetas. 

Lote 15. Finca número 3.004. Tasación subasta: 
588.000 pesetas. 

Lote 16. Finca número 3.005. Tasación subasta: 
592.000 pesetas. 

Lote 17. Finca número 3.006. Tasación subasta: 
592.000 pesetas. 

Lote 18. Finca número 3.007. Tasación subasta: 
596.000 pesetas. 

Lote 19. Finca número 3.008. Tasación subasta: 
604.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners ;. 2 de sep
tiembre de 1996.-El Juez, Josep SoJa Fayet.-El 
Secretario.-73.845. 

SANTACOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El JUez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de Santa Coloma de Farners 
y su partido. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 1/1996. a instancia 
del Procurador señor Bolos Pi, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona, contra don Eusebio Mares Garolera, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
ue veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se describen, por el precio que, para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 15 de enero de 1997, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 12.600.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 11 de lebrero 
de 1997, a las once horas, por el tipo igual al 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicaCión por el actor, el dia 11 de marzo 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria delJuzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda.' 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre· 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créd1to 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Sant Hilari Sacalm, en la carretera 
dé Arbucies, número 41, que consta de planta semi
sótano y planta baja. La planta semisótano, que 
tiene su acceso por la fachada posterior que da 
al paseo Font del Ferro, tiene una superficie de 
120 -metros cuadrados, de una sola nave. y se destina 
a almacén. La planta baja, que se destina a vivienda, 
tiene su acceso por la fachada principal o carretera 
de Arbucies. Ocupa una superficie de 93 metros 
cuadrados y se distribuye en porche de entrada, 
cocina, comedor, tres dormitorios y aseo. Queda 
una superficie -libre de terreno sin edificar que se 
destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 1.867, libro 67 <le 
Sacalm, folio 172, fInca número 2.494. 

El presente edicto sirva también para notificar 
los señalamientos de subasta al deudor hipotecario, 
don Eusebio Mares Garolera, para el caso de no 
ser hallado en su domicilio. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 2 de sep· 
tiembre de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-73.789. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 

En el procedimiento judicial SunlariO del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidu en este Juzgado 
con el número 138/1992 a instancia dei Procurador 
don Ignasi de Bolos Pi, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
Rafael Pérez Martinez y Antonia Ruiz Ortega, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte ellas. el bien hipotecado que desput=s se 
describe. por el precio que, para cada una de las 
subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los días y íonna siguientes: 

En primera subasta, el día 7 de enero de 1997, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. ascendente a 7.227.600 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día ti de febrero 
de 1997, a las once horas, por el tipo de 5.420.700 
pesetas, igual al 75 por ]00 de la primera, no admi· 
tiéndose posturas. que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 12 de marzo 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en. la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y, en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabiJidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

c..uarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número sietc.-Vivienda en planta 
alta segunda, puerta La, del edificio o bloque deno
minado A. sito en Santa Coloma de Farners, en 
la calle Malva· Rosa, chaflán calle Lliri, sin número. 
Se accede a la misma mediante escalera que arranca 
del portal y rellano de entrada, sito en planta b¡ija 
y que da a la calle Malva-Rosa. Ocupa una superficie 
útil de 88 metros 88 dechnetros cuadrados, y se 
distribuye en recibidor, paso~istribuidor, come
dor-estar. cocina. baño. tres dormitorios y cuatro 
terrazas, una de ellas con lavadero. Linda esta fmca: 
Al frente, oeste, con vuelo de la calle Malva·Rosa; 
a la derecha, entrando, sur, con vivienda en esta 
misma planta, puertas 2.A y 3.a, o ftncas especiales 
números 8 y 9, Y parte con rellano y caja de escalera; 
al fondo, este. con vuelo de jardin de uso exclusivo 
de la vivienda en planta baja. puerta 1. a, O fmea 
especial número 2, ya la izquierda, norte, con vuelo 
de fmcas de varios propietarios. 

Inscrita al tomo 2.196, libro 172, folio 125, fmca 
6.758. 

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi
cación a los demandados don Rafael Pérez Martinez 
y a doña Antonia Ruiz Ortega, para el caso de 
que los mismos no puedan ser notificados en fonna 
personal. 

Dado en Santa Coloma de F amers a 3 de octubre 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-73.816. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se $igue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 477/1996, promo· 
vida por Caja Cantabria, por reclamación de deuda 
con garantía hipotecaria contra don Angel Pereda 
Pérez y otra. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la foona siguiente: 

En primera subasta el dia ! 8 de abril, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritúra 
de hipoteca, ascendente a la suma de 28.694.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien. en la primera, el dla 16 de mayo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se -remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de junio, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C'lia General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, debiéndose consignar dicha suma en 
la cuenta 3858000 18046796 del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad. 
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TCTccra.-Quc el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmea hipotecada. 

c..uarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición segunda 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra.l están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
e"tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Local existente en la planta baja de 
la casa número 3 de la travesía de Aoranes. de 
Santander; ocupa una superficie aproximada de 204 
metros cuadrados, con las acometidas de agua, 
alcantarillado y corriente eléctrica, y linda: Este. 
su frente, travesía de Floranes; oeste, parcela segre
gada que separa de la calle Valbuena; norte, mas 
de don Francisco Herrera Oria, y sur, locales núme
ros 3 y 4 del mismo edificio. Valorado en 28.694.000 
pesetas. 

Dado en Santander a 16 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.874. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Gemma Rivero Simón. Secretaria del- Juzgado 
de Primera Instancia mIDiera "7 de Santander, 

Hago saber: 

Primero.-En este Juzgado se tramita procedi
miento ejecutivo número 3/1996. a instancias de 
«(Banco de Sant8.nder, SOCIedad Anónima» código 
de identificación fiscal A·390000 13. contra don Luis 
Garbi de Pablos, documento nacional de· identidad 
número 13.626.428; doña Trinidad Lera Uata, 
documento nacional de identidad número 
13.658.885; don Luís Garbi Lera, documento nacio
nal número J3.784.l96; dun Luis Joaquín Rodrí
guez Cehallos, documento nacional de identidad 
número 13.754.102, y doña Maria Yolanda Garbi 
Lera. documento nacional 'de identidad numero 
13.768.539, en los que se ha resuelto proceder, en 
las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil. a ia subasta del bien d;;; los deudores, 
relacionado al pie de este cuido con indicación 
de su justiprccio. 

Segundo.-La primera subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de enero de ·1997. a las diez 
horas, sirviendo de tipo para la subasta el valor 
justipreciado. 

Tercero.-En prevención de que la primera que~ 
dara desierta, se establece que la segunda subasta 
tendr.! lugar en este Juzgado el día 21 de febrero 
de 1997. a las diez horas, sirviendo de tipo para 
la misma el 75 por 100 del valor justipreciado. 

Cuarto. -y para el caso de que también la segunda 
quedara desierta. se establece que la tercera subasta 
tendrá lugar en este Juzgado el dia 18 de marzo 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción al tipo. 

Quinto.-Para tomar parte en la subasta 'deberá 
cQnsignarse. pre\oiamente, en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3870-0000-17·0003-96, 
correspondiente a este Juzgado, al menos, el 20 
por 100 efectivo del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera que habrá de depositarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Sexto.-Los interesados podrán rerabar la infor· 
mación complemen~a que deseen compareciendo 
personalmente en este Juzgado, sito en avenida 
Pedro San Martín, sin número, Santander. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 

en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo ücitador acepta 
como bastante la tittllación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien que se saca a subasta y su justiprecio 

Piso segundo izquierda, portal 16, pabellón XI 
del B.O Obrero del Rey, B.O Pronillo, de Santander, 
superficie 78,65 metros cuadrados, distribuidos en 
cocina, ~hall» y cuatro habitaciones, finca numero 
12.709, libro 507, folio 1 87, del Registro de la Pro
piedad número 4 de Santander. 

Tasado en 9.850.913 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Gernma Rivero Simón.-73.867. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Silvia Cifrián, Mágistrada-Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de San· 
tander, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 53211995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré~ 
dito, Sociedad Anónima» (Banesto), contra don 
Fructuoso Alicia Pesquera y doña Maria Ángeles 
Pérez Anuarbe, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, el bien que al final se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prinlera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3849000017053295, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán adnu
tidos, no aceptándose entrega de dinero en rnctáJico 
o cheques. 

Tercerd..-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioffilente. 

Los autos y la certificación regístral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del J llzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para ]a celebración 
de una segunda el día 10 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco h ubicrc 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena3 al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y hora 
señalauos, se entendcrá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valpr 

Número 21. Piso segundo izquierda del portal 
número 2 o dd norte, del bloque de viviendas seña
lado con la letrd e de la colonia ({La Encina». radi
cante en el sitio del mismo nombre: con una super
ficie útil de 62,15 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santander. al libro 50S, a! folio 112, ftnca 
34.746. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.150.000 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de octubre de 1996.-La 
Juez, Silvia Cifrián Martínez.-EI Secreta
rio.-73.865. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Garcia Campuzano, !\'1agistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 6 de Santander, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 466/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ({Sociedad de Crédito Hipo~ 
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Carlos Herrera y doña Maria Dolores Alon· 
so Palazuelos, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bicn que al final 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 15 de enero de 1997, a las nueve treinta 
horas, con las prevenCiones siguientes: 

Prirncra.-Quc no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~(Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima)}, número 
3869.0000.l8.0466.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 Jel valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el) uzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta::" desde el Bnwlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tit~lación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de febrero de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subastat se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
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se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Número 3~C. Un local industrial, comercial, 
etcétera, situado en la planta baja a la derecha del 
portal, de un edificio radicante en Muriedas, Ayun· 
tamiento de Camargo. calle Ramiro Ledesma, sin 
número de gobierno aún; que ocupa una superficie 
construida aproximada de 58 metros cuadrados. tie
ne sus accesos por el norte y sur, y linda: Al norte 
y sur. con terreno de la finca no edificado; por 
el este, con el local propiedad de don José Bolado 
Castancdo, y por el oeste, en parte con portal del 
edificio, y en parte, con resto del local de donde 
éste se segrega. Inscrita en el Registro de Santander 
número 2. tomo 2.114. libro 282. folio 167. fmca 
32.867. 

Tipo de subasta: El tipo de la subasta se señala 
en 29.945.500 pesetas. 

Dado en Santander a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez. Fernando Garcia Campuzano.-EI 
Secretario.-73.864. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
50 I /1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don César 
Álvarez Sastre, contra don Tomás Martinez Quin
tana y doña Francisca Femández Ruiz, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas contra las que se procede: 

Parcela de terreno al sitio de la Gorgollona, sita 
en La Concha, Ayuntamiento de Villaescusa, de 
256 metros cuadrados o 2 áreas 56 centiáreas, y, 
enclavada en ella. una nave de mamposteóa onti
naria cubierta por placa de hormigón en forma de 
terraza, de unos 70 metros cuadrados y una sola 
planta de cuatro metros de altura y sin división 
alguna anterior. 

El todo, como una sola fmca, linda: Norte, terreno 
comunal; sur y este, carreteras vecinales, y oeste, 
don Tomás Martinez Quintana. 

Sobre la nave anteriormente descrita Con fondos 
gananciales se han efectuado obras de ampliación 
siendo su descripción actual como sigue: 

Edificación destinada a negocio de hostelería, que 
tiene una superficie en planta de 141 metros 52 
decimetros cuadrados. Consta de planta baja, des
tinada a bar y almacén, y planta alta, a servicio 
de restaurante y cocina, y linda: Norte, terreno 
comunal; sur y este, carreteras vecinales, y oeste, 
finca sobre la que se asienta. 

Inscripción: Tomo 1.335, libro 60 del Ayunta
miento de Villaescusa. folio 162. fmca número 
6.574. inscripción quinta. del Registro de la Pro· 
piedad número 2 de los de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, avenida Pedro 
San Martín, sin número, el próximo día 14 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, bi\io las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate es de 22.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depoSitando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 14 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Igualmente. y a prevención de que no baya pos· 
tores' en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que' se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
14 de marzo de 1997, a las diez treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a II de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-73.900. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.313/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de San Fernando de Sevilla, contra don Manuel 
López Cardelo. doña Estrella Pérez Síatelo y .EI 
Bus», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 18 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la :;ubasla, debei"án consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4090/0000/18/1313/93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el de¡lÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dJa 18 de abril 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá' de notifIcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subasta. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa unifamiliar sobre la parcela núme
ro 72. situada en Mairena del Aljarafe, pollg0l10 
Los Aleares, tipo A. Está compuesta de planta baja 
y alta, comunicadas interiormente por una escalera. 
Ocupa una superficie construida de 107 metros 24 
decimetros cuadrados y útil de 89 metros 33 dec!
metros cuadrados. La planta baja consta de «hall», 
salón, cocina, estar y aseo. La planta alta se compone 
de distribuidor, tres dormitorios y un baño. 

La parcela se encuentra inscrita en la actualidad 
a nombre de don Manuel López Cardelo, casado 
con doña Estrella Pérez Siatelo, por adjudicación 
que le hizo la Sociedad Cooperativa Limitada de 
Viviendas «El Bus •. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Sevilla, al folio 7 del 
tomo 363, libro 149 de Mairena del Aljarafe, fmca 
número 8.861, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: A efectos de subasta, la fmca 
hipotecada se valoró en 6.064.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta· 
rio.-73.889. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistmda-,luez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bi\io el número 
583/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
súmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Financa, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Maria Camón 
Ortiz de Lanzagorta. contra don José Barragán 
Barragán y doña Maria del Carmen Viejo Expósito, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, pur ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 100. piso letra B en plata segun
da de la casa el1 esta ciudad, calle Padre Méndez 
Casariego, número 6. Tiene su entrada por el portal 
letra E. Mide 1":'1a superficie d~ 69 metros 10 deCÍ
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo de 
entrada, estar-comedor. cuatro donnitorios y cuarto 
de baño. Tiene su frente al vestíbulo de entrada 
y pasillo de distribución de la planta y el piso letra 
C de la misma planta, y linda: Por la derecha, con 
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piso letra A de igual planta; izquierda. con la calle 
Padre Mimdez Casariego, por donde tiene huecos, 
y por el fondo, con patio común del inmueble, en 
donde también tiene huecos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio «Viapob, planta cuarta, de esta capital, el 
próximo día 4 de febrero de 1997, a las once horas; 
para el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 6 de marzo, 
a la misma hora y lugar, llevándose a efecto la subas
ta por el tipo del 75 por lOO del valor pactado 
en la escritura de constitución. Y. para el caso de 
que tampoco concurran postores. se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el dia I de abril, 
a la misma hora y lugar, llevándose todas a efecto 
bajo 1as condiciones generales establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta 
el dia señalado, se llevará a cabo al sigUiente dia 
hábil. y bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con~ 
signaci6n hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan existir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 10 de octubre 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-El/la Secreta
rio/a.-73.869. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 196/1996, que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Tarragona, a instancia de «Eurobanc del Prin
cipat, Sociedad Anónima», y en su nombre y repre
sentación, el Procurador don J osep Farre Lerin, con
tra doña Rosa Maria Escrichs Valiente y don José 
Antonio Carro Tomé, en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario, se hace saber que por medio 
del presente, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, señalándose asi
mismo segunda y tercera convocatorias. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, 
la fmca que luego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de> este Juzgado de Primera 
Instancia. el dia 10 de febrero de 1997, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señaJido para la primera. 
señalándose el 10 de marzo de 1997; e igualmente 
una tercera, en el mismo supuesto. ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el dia 10 de abril de 1997, 
entendiéndose que todos los señalamientos serán 
a las once horas. 
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Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. en ouanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalacto para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

CUarta.--Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta comO bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 

·fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tarragona al tomo 1.671, libro 817, 
folio 169, fmca número 26.587. 

Entidad número 46. Piso 3.°, puerta 2.a, esca
lera C, del edificio señalado con el número 13, 
también llamado bloque «San Tadeo», sito en Tarra
gona. urhanización «San Pedro y San Pablo». Super
ficie útil de 58 metros 76 decimetros cuadrados. 
Se compone de comedor estar con terraza. tres dor
mitorios, aseo y cocina con galería y lavadero. 

Dado en Tarragona a 30 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-73.840. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 339/1994, se tramita p~ocedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa (Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona) contra don Isidro Labra
dor Ros y doña Esther Macias Garsaball, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de febrero de 1997, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya. 
número 4204-18"000339/94, una cantidad iguaL por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.> 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de marzo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia, 3 de abril de 
1997, a las trece horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 146. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 10, tipo B. Tiene una superficie de 35 metros 
II decimetros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias. Linda: Derecha, entrando, aparta
mento puerta 9; izquierda, pasillo de acceso, hueco 
de los ascensores. caja de la escalera y apartamento 
puerta 11; espalda, vuelo del terreno común y apar
tamento puerta 1 1, Y al frente, pasillo de acceso. 
La presente hipoteca flgllra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de VLlaseca i Salou, al tomo 1.558, 
libro 470, folio 93, fmca número 40.033, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 5.819.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 31 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Agustina Maria Gómez Cin
tas.-73.788. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Joaquin Delgado Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 30/1996, que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de F.H. Credit, entidad 
de fmanciación, y en su nombre y representación 
el Procurador don Juan Vldal Rocafort, contra don 
Francisco Ralteri Rúe, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de 13.361.845 pesetas de intereses 
y costas. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. señaJándose, asimismo, 
segunda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar respectivamente desiertas las anteriores, las 
fmcas que luego se dirán. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia. el 21 de enero de 1997, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándose a tal efecto el 21 de febrero de 1997, 
e igualmente una tercera subasta, en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar 
el 21 de marzo de 1997, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las nueve treinta horas. 
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Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá. de tipo para la subasta la can
tidad de 7.700.000 pesetas para ambas fIncas. pac
tado en la escritua de constitución de la hipoteca. 
en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la subasta respectiva. y a este efecto. el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-Los "autos y certificaciones a que se refie
relaregla4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el preSente es finne y que 
el portador del presente está facultado ál efecto. 

En el supuesrto de que la subasta acordada no 
pueda ser notifJcada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Fmcas objeto de subasta 

A) Apartamento, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 77 3, libro 171, 
folio 151, fmca 12.315, sito en Salou (Vilasecal, 
calle Mayor, a la altura de la plaza B. esquina a 
la calle número 13, con superficie aproximada 
de 58 metros cuadrados. 

B) Apartamento, sito en Salou (Vuasecal, calle 
Mayor, a la altua de la plaza B, esquina a la calle 
número 13. con superficie aproximada 
de 49 metros cuadrados. Inscrito en el Rgistro de 
la Propiedad de Vliaseca-Salou, al tomo 773, libro 
171, folió 133, fmca 12.347. 

Dado en Tarragona a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquin Delgado Martin.-73.837. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Telde. con esta fecha, en el proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 297/1995, seguido a ins
tancia de La Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador señor Viera Pérez, 
contra don Antonio Hemández Sánchez y doña 
Maria Nieves Florido Suárez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, las siguientes fm
eas: 

Finca A. Trozo de terreno situado donde Uaman 
Lomo BristoL en término municipal de Telde. Ocupa 
una extensión superficial de 10 áreas 8 centiareas, 
aproximadamente. Linda: Al sur, con la carretera 
general que va a Los Pechos: al norte, con doña 
Maria Sánchez Suárez; al naciente, con don Juan 
Pulido Castro, y al poniente, con serventía 
de 3 metros 50 centimetros de anchura, para esta 
fmca, y los demás herederos. doña Maria, doña 
Dolores y don Antonio Sánchez Suárez. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.494, libro 568 
del Ayuntamiento de Telde, folio 21, inscripción 
primera de la fmca 45.876. 
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Finca B. Vivienda unifamiliar de una plaota, con 
garaje y trastero, situada en Lomo Magullo, dis· 
tinguida con el número 56 de la calle La Vrrgen, 
municipiO de Telde. Está construida sobre un solar 
que ocupa una superficie, según el titulo, de 500 
metros cuadrados, más o menos, si bien, por la 
apertura de dos calles con las cuales colinda, su 
cabida actual ha quedado reducida a unos 400 
metros cuadrados, aproximadamente. Ocupa lo 
construido una superficie de 119 metros cuadrados, 
estando el resto de la superncie del solar destinado 
a jardín o zona libre. y en la cual se encuentra 
una piscina y depuradora. Linda el todo: Al naciente, 
con terrenos de don Francisco ,Santana Marcial. 
doña Evarista Suárez Sánchez y don Rafael Suárez 
Sánchez; al norte, con calle; al poniente, con aceqnia 
para riego de varios, y al sur, con calle de su situa
ción, por donde está marcada con el número 56 
degobiemo. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 596, libro 287 
del Ayuntamiento de Telde, folio 225, inscripción 
tercera de la fmca 18.443. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle· Luis Doreste Silva, 
sin número, el dia 21 de enero de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 11.760.000 
pesetas, para la fmca A. y 16.800.000 pesetas, para' 
la fmea B, fijados en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas can
tidades. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercero.-Que 10$ autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala, para la segunda, el dia 21 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 21 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Teldea 31 de julio de 1997.-ElJuez.-La 
Secretaria.-7 3.777. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencio Luis Barrera Espinel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de la ciudad de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este JU:Q!ado, bajo el núme
ro 301/1995 de registro, se signe procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador don Cannelo 
Viera Pérez, contra don Hipólito Quintana Estévez 
y doña Eisa Hernández Navarro, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su· avalúo, la 
Mea que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de enero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que se hace constar en 
la descripción de la fmca objeto de subasta. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 19 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 24 de marzo de 1997, 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que fIgura como valor a efectos de subas
ta; para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad,. 
y la tercera será sin sujeción a tipo, sin que se 
admitan posturas que no cubran el tipo de la subasta 
correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, al 
menos, el 20 por 100 del tipo correspondiente, y 
para la tercera subasta. la consignación será la mis
ma que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico, en la Mesa del Juzgado, o 
mediante ingreso en la cuenta cortiente de este Juz
gado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tetcera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consig
nación. 

Cuarta.-Los auto. y la certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción en precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta, y la 
tercera por si lo fuera la segunda. Igualmente, para 
el caso de que, por razón de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados, quedará trasladada autOmáticamente, la 
subasta correspondiente. para el jueves más próximo 
hábil. a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Edillcio de tres plaotas, la baja destinada 
a almacén y las dos altas a una vivienda por plaota, 
sito en la calle Esteban Navarro Sánchez, hoy deno
minada Ramón Kosch, por donde está distinguido 
con el número 15 de gobierno. en el pago de La 
Hoya de la Pita y Calero, término municipal de 
Telde; cada una de las plantas ocupa una superficie 
construida de 100 metros cuadrados, en total 300 
metros cuadrados. Linda: Norte o espalda, casa de 
don Santiago Quintana Pérez; este o derecha, entran
do, parcela D, propiedad de don Adrián Oliva Quin
tana; oeste o izquierda, parcela propiedad de don 
José Romero Ramlrez, y sur o frente, con la citada 
calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Telde, alfolio 77 vuelto, tomo 740, fmea núme
ro 24.821. 

Valor a efectos de subasta: 14.529.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Telde a 2 de octubre de I 996.-EI Juez, Florencio 
Luis Barrera EspineL-El Secretario.-73.774. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencio Luis Barrera Espine!. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de la ciudad de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 96/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de la entidad mercantil «Barclays Bank. 
S.A.E.». representada por el Procurador don Car
mela Viera Pérez. contra don José Peret Vega, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmea que al fma! se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 31 de enero de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que se hace constar en 
la descripción de la finca objeto de subasta. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de febrero de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 2 de abril de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segun~ pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que fIgura como valor a efectos de subas· 
ta; para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
y la tercera será sin sujeción a tipo. sin que se 
admitan posturas que no cubran el tipo de la subasta 
correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar. al 
menos. el 20 por 100 del tipo correspondiente, y 
para la tercera subasta la consignación será la misma 
que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico. en la Mesa del Juzgado. o 
mediante ingreso en la cuenta corriente de este Juz
gado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 1ici
tación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consigo 
nación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, eptendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta,. y la 
tercera por si lo fuera la segunda. Igualmente, para 
el caso de que, por razón de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados, quedará trasladada automáticamente. la 
suba~ta correspondiente, para el jueves más próximo 
hábil, a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

4. Local comercial en la planta tercera del edi· 
ficio de cuatro plantas y sótano, sito en la calle 
República Argentina, término mUIÚcipal ue Ingenio, 
Ocupa Wla superficie de 485 metros cuadrados. dis
tribuidos en salón, oficinas y aseos. Linda: Al norte. 
con la calle de su situación; al este, con calle en 
proyecto. y al sur y oeste, con terrenos de la fmca 
matriz de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Telde, al libro 122, tomo 1.486, folio 29, fInca 
número t 3.0 12. 

Valor a efectos de subasta: 50.250.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Telde a 2 de octubre de 1 996.-El Juez, Florencia 
Luis Barrera Espinel.-El Secretario.-73.776. 
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TOLOSA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento abreviado 508/88, seguido 
en este Juzgado de Primera Instrucción número 1 
de Tolosa, sobre cheque en descubierto, se' ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

Dispongo: Acordar el archivo del presente pro
cedimiento, con expresa reserva de acciones civiles, 
a los perjUdicados, a quienes se notificará la presente 
resolución. 

Póngase esta resolución en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y demás partes personadas, pre
viniéndoles que contra la misma podrán interponer 
ante este Juzgado recurso de reforma en el plazo 
de tres dias. 

Así lo acuerda, manda y ftnna don Francisco 
Javier Menéndez· Estebanez, Juez del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Tolosa (Gipuzkoa) y su 
partido. Doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don José Font Crespo. se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notifIcación. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 28 de octubre 
de I 996.-El Secretario.-73.608-E. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez de Primera Ins· 
tancia e Instrucción de Toro (Zamora), 

Hace s¿¡ber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 202/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de doña Juana Torres Agudo. repre
sentada por el Procurador señor Merino. contra don 
Miguel Ángel González Gamazo y doña M. Josefa 
Olivenza, representados por el Procurador señor 
Samaniego, sobre reclamacion de 1.000.000 de 
pesetas de principal, más otras 36.044 pesetas, cal
culadas para intereses y costas. en los que. en eje
cución de sentencia, a instancia de la actora, se 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
ténnino de veinte días, anunciando pública subasta 
del bien embargado, propiedad de los demandados, 
que con su valor de tasación de expresará. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse, previamente, a nombre de este Juzgado, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 4824·000-170202-93, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado. 
por escrito, con anterioridad a iniciarse la subasta. 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-El remate no podrá cederse a terceros, 
excepto el actor. que podrá participar en las subastas 
y mejorar las posturas, sin necesidad de consignar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y titulas de propiedad del bien 
embargado, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del.Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
a los licitadores que deberán conformase con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-La subasta tendrá lugar cn la Sala de 
Audiencias. de este Juzgado. a las once horas, el 
próximo dia 26 de diciembre de 1996, sin sujeción 
a tipo. 
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El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Sita en Zamora. en la calle Héroes de 
Toledo, número 35. Inscrita en el Registro de Zamo
ra número 1, folio 17, tomo 1.629, libro 355. tinca 
número 29.931. 

Valorada en 11.150.000 pesétas. 

Dado enToro a 24 de octubre de 1996.-EI Juez, 
Ignacio Martin Verona.-La Secretaria.-73.477. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez LóPez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz. 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, en el procediÍniento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 122/1996. 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipúzcoa y San SebastiAn, contra la fmca pro
piedad de los demandados don Casimiro Antonio 
Pérez del Rio y doña Maria Luisa Sarriá Pescador, 
por el presente, hago saber que con fecha 1 de 
octubre de 1996, y en la página número 18552 
de «Boletin OfIcial del Estado>, fue publicado edicto 
en que se señalaban fechas para la celebración de 
las oportunas subastas, habiéndose acordado la sus
pensión de las mencionadas fechas, señalándose en 
su lugar tos siguientes dias:· 

En primera, el dia 3 de enero de 1997, a las 
once treinta horas. 

En segunda, de haber sido declarada desierta la 
primera, el dia 11 de febrero de 1997, a las diez 
horas. 

En tercera, el dia 24 de marzo de 1997, a las 
diez horas. 

y para que sirva de rectificación en cuanto a 
los nuevos señalamientos. manteniéndose el resto 
de los pronunci8llÚentos reflejados en dicho «Bo·· 
letin OfIcial del Estado», y su publicación en el 
«Boletin OfIcial del Estado», expido el presente en 
Torrejón de Ardoz a 31 de octubre de 1 996.-El 
Secretario, Eliseo Martinez López.-73. 911. 

.. TORREMOLTNOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Prinlera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de T orremolinos, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 294/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de UNICAJA. contra don lide
fonso Navarro Cordero y doña Maria Rico Mone
dero, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta., por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
20 de febrero de 1997. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas· que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar partc 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»-, número 3.113, una can
tidad igual, pur lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rClnate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la cegla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán suf>. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción- el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Suerte de tierra de riego, situada al partido 
Cuesta de la Viñuela, término de Benalmádena. De 
extensión superficial 6.239 metros cuadrados. Lin
da: Al norte. con más tierras de don Mariano Garri
do Yarza, arroyo de por medio y con otra suerte 
de tierra de esta procedencia, propia de don Salvador 
Pérez Galán y con arroyo Hondo; al sur, camino, 
con otra propiedad del señor Garrido Yarza y con 
otra suerte de tierra, de esta procedencia, segregada 
y vendida al señor Velazo Martin; y al poniente, 
con tierras de don Francisco y don Manuel Palomo 
Zaragoza, otra de don José Salas y otras que fueron 
de don Pedro Marin. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Benalmádena, en el tomo 314, folio 14 
vuelto, fInca registral nÚmero 16.866. La hiPQteca 
en inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 5.162.500 pesetas. 
2. Parcela de terreno, procedente de la suerte 

de tierra. al partido de La VrñueIa. del término muni
cipal de Benalmádena. De extensión superficial 
7.761 metros cuadrados. Linda: Al este, con arroyo 
Hondo; al norte, con parcela descrita bajo la le
tra B, del expositivo 1 de esta escritura; al oeste, 
con parcela de don Rafael Luque Coronado, y al 
sur, resto de fmca matriz. Está cruzada de norte 
a sur por un camino que sirve de, acceso a ésta 
y al resto de fmca matriz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Benahnádena, en el tomo 518, folio 43 
vuelto, fmca registral número 24.689. La hipoteca 
se encuentra en la inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 6.195.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 30 de octubre de 
1996.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.~El 
Secretario.-73.890. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artieulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 333/1996, promo
vido por la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
señora Suau Casado, contra don Rafael San Agustin 
Cualladó y su esposa, doña Amparo Caravaca Pons, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de febrero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
36.190.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de marzo de 
1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de abril de 1997, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado, previamente, en la cuen
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao. VIzcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil. o sucesivos- a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la 
Ley llipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
pudiéndolos examinar. de lunes a jueves, de doce 
a trece horas, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo al presente edícto para 
que sirva de notificación en foOlla del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignoradO paradero. 

Séptima.-Las que determinan la regla 7." y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 40. VIvienda 2-B. Situada en planta 

segunda. Consta de: Salón-comedor, cinco danni
torios, dos baños, -un aseo, cocina, tendedero. ves
tibulo y pasillo. Ocupa una superficie, con la reper
cusión en elementos comunes, de 198,15 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como punto de refe· 
rencia su acceso desde la escalera, por frente, ele
mentos comunes; derecha. vivienda 2-A, del mismo 
portal y planta; izquierda, vivienda 2-B, Con acceso 
por el portal recayente a la avenida Jacinto Bena
vente, número 12, y fondo, vuelo de la avenida 
Jacinto Benavente y del chaflán, formado por ésta 
y la calle Burriana. 

Se le asigna como cuota en la comunidad general 
de todo el edifIcio la de 1,16 por lOO. Además, 
a efectos de contribución a los gastos de la suf>. 
comunidad en que se integra, se le atribuye otra 
cuota de 5, \J por lOO. 

Tiene su acceso por el portal número 53 de la 
calle Burriana. 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
del siguiente inmueble: Edificio, situado en Valencia, 
con fachadas recayentes a la avenida Jacinto Bena
vente. donde se halla demarcado con los números 
11 y 12 de policia urbana, al chaflán formado por 
dicha via pública y la calle Burriana, y a esta última 
calle, en la que le corresponde el número 53. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia, 
número 12, en e\tomo 1.573,libro 257 de la Sección 
Segunda de Ruzafa, al folio 157, fmca número 
15.741, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 36.190.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.844-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Ghnénez Murria, Magistrado.J uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Valencia, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado a mi cargo se sigue jnicio ejecutivo 733194, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa) representada por la Procu
radora doña Alicia Suau Casado contra «O'Oil, 
Sociedad Limitada»: don José Olivares Rubio, doña 
Amparo Carretero Hidalgo, doña Sonia Olivares 
Carretero. doña Alma Olivares Carretero y don José 
Miguel Olivares Carretero, en reclamación .de 
907.159 pesetas de principal, más 1.200.000 pesetas 
para intereses y costas. y. en providencia del día 
de la fecha, he acordado notificar la sentencia a 
los demandados rebeldes, por edictos, cuyo enca
bezamiento y faUo, literalmente, dicen así: 

«Sentencia número 510/96. En Valencia a 21 de 
octubre de 1996. En nombre del Rey: Vistos por 
don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
esta ciudad y su partido, los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos con el número 733/94, 
entre partes: Como demandante. la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa) representada 
por la Procuradora doña Alicia Suau Casado, y 
defendida por el Abogado don Enrique Blasco 
Gerardo; como demandados, "O'Oi1, Sociedad Limi· 
tada"; don José Olivares Rubio, doña Amparo Carre
tero Hidalgo. éstos dos últimos representados por 
la Procuradora doña Maria José Vaño Bonet, y 
defendidos por la Abogado doña Consuelo Ribelles 
Villalba; doña Sonia Olivares Carretero. doña Alma 
Olivares Carretero y don José Miguel Olivares Carre
tero. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despaChada hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a "D'Oil, Sociedad Limi· 
tada"; don José Olivares Rubio, doña Amparo Carre
tero Hidalgo, doña Sonia Olivares Carretero. doña 
Alma Olivares Carretero y don José Miguel Olivares 
Carretero, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora de la suma de 907.159 pesetas. 
importe del principal que resta por pagar. más ios 
intereses pactados que se hayan devengado y los 
que se devenguen hasta su completo pago, y costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente 
a los demandados. 

Quedando a salvo el derecho de las partes para 
promover el correspondiente juicio ordinario sobre 
la misma cuestión, por no producir excepción de 
cosa juzgada esta sentencia. y dejando copia en las 
actuaciones, llévese ésta al libro de sentencias. 

Notifiquese esta resolución a las partes en la fonna 
legalmente señalada. Hágase saber a las partes que 
contra la presente resolución cabe recurso de ape
lación. para ante la.superioridad en el plazo de cinco 
dlas desde su notificación. 

Así, por esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando 
yfinno.» 

y para que conste y sirva el presente edicto de 
notificación' en forma de la sentencia a los deman
dados declarados en rebeldia: .O'Oil Sociedad 
Limitada.; doña Sonia Olivares Carretero, doña 
Alma Olivares Carretero y don José Miguel Olivares 
Carretero, que se publicará en el «Boletin OfIcial 
del Estado., lo extiendo en Valencia a 14 de noviem
bre de 1996.-El Magistrado-Juez, Alejandro Gimé
nez Murria.-El Secretario.-73.842-5. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés V.tloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., contra «Arenas Calibradas, Sociedad 

. Anónima •. don Francisco Javier ·Pradera Leonardo 
y doña Rosario Conde del Rio, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de enero de 1997, a las 
trece horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», número 4631, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinia.-Los autos y la certificación del Registro, 
a qne se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de febrero de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de marzo 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudierá celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela 61-A del plan parcial <Aldea Peñarru
bia-Entrepinos., en el término muuicipal de Siman
cas (Valladolid), destinada a vivienda uuifamiliar 
aislada, con una superficie de terreno de 715 metros 
cuadrados y una edificabilidad sobre rasante de 0,25 
metros cuadrados por metro cuadrado. con un máxi
mo de una vivienda. 

Linda: Frente, en linea de 32,50 metros. con via 
peatonal qne la separa de la parcela 60: Izquierda, 
entrando, en linea de 22 mctros, con parcela 61-B; 
izquierda. entrando, en linea de 22 metros, con via 
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pública y fondo, en linea de 32,50 metros, con par
cela 61-C, tomo 889, folio 167, fmca número 7.318. 

Tipo de subasta: 12.582.500 pesetas. 

Dado en Vallildolid a 29 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Paloma Andrés V.tloria.-E1 Secre
tario.-73.923. 

VALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad 
de Valverde del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 159/1993, a instancia de «Financiera 
Cárrión, Sociedad Anónima. (FlNANCASA), 
representada por el Procurador señor Nieto Mora. 
contra los demandados don Benito Ponce Pérez 
y su esposa doña Isabel Gómez COrralejo, en los 
cuales se ha acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a subasta pública, por termino de veinte dias, 
la fmca que se reseñará al fmal, bajo las siguientes 

Condiciones . 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran el mismo. 
Para la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 
de la primera. Y para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo alguno. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado número 1945000018015993, 
una cantidad equivalente al 20 por 100 del tipo 
de cada una de las subastas (en cuanto a la tercera, 
esa consignación será igual que para la segunda). 
La consignación de los que resulten adjudicatarios 
quedará a resultas de la aprobación fmal del remate; 
la de los demás será devuelta en el acto. La parte 
actora está dispensada de dicha consignación. 

Tercera.-En el acto de la subasta, o por escrito 
previo, se hará constar la aceptación expresa del 
rematante a las obligaciones consignadas en la regla 
8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo 
requisito no se le admitirá proposición alguna. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta, o mediante escrito en sobre cerra
do, depositándolo en el Juzgado junto con el res
guardo original de haberse efectuado la consignación 
referida 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cu,npliendo el requi
sito establecido en el último párrafo de la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mi .. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Será titulo bastante para la inscripción 
de la fmca en el Registro de la Propiedad el tes
timonio del auto de aprobación del remate con las 
salvedades previstas en la ley. 

Octava. -Los autos y certificaciones. a qqe se refie
re la regla 4.', estarán de mauifiesto en Secretaria, 
los dias y horas hábiles, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin poder exigir 
ninguna otra. 

Novena.-Todo licitador deberá venir previsto de 
su documento nacional de identidad (o documento 
equivalente en otro caso). 

Décima. -La presente subasta se notifica de forma 
expresa a los deudores. 

Señalamiento de subastas 

Para la primera subasta se señala el día 21 de 
marzo de 1997, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 
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Para la segunda subasta se señala el dia 21 de 
abril c;le 1997, a la mismas hora y lugar. 

Para la tercera subasta se señala el dia 21 de 
mayo de 1997, a la mismas hora y lugar. 

Finca a subastar 

Urbana. Casa-habitación de dos plantas seña
lada con el número 4 de la calle General Moscardó, 
de Alosno (Huelva), de 90 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valverde 
del Camino al tomo 452, libro 36, folio 239, fmca 
número 3.247. Valoración: 6.370.000 pesetas . 

Dado en Valverde del Camino a 30 de septiembre 
de 1996.-El Juez, Francisco Serrano Castro.-La 
Secretaria.-70.499. 

VÉLEZ-RUBIO 

Edicto 

Por haberlo así acordado en los autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia de Vélez Rubio 
(Almeria), con el número 60/1996, a instancias de 
don José Rodríguez Sánchez, representado por el 
tumo de oficio por el Procurador don Miguel Rojas 
Jiménez, y asistido también por el tumo de oficio 
por la Ahogada doña Tránsito Dorado RAez, contra 
don Jos6 Expósito Sánchez y doña Josefa Queralt 
Ros, por reclamación de cantidad, por resolución 
de fecha 11 de noviembre de 1996, se ha acordado 
emplazar a los demandados mencionados, en igno
rado paradero, para que en el plazo improrrogable 
de diez días se personen en las actuaciones en fonna. 
bajo el apercibimiento de que, de no verificarlo, 
les parará el petjuicio que hubiere lugar en derecho, 
declarándoles en rebeldia y siguiendo su curso los 
autos, sin más citarles ni oírles. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en el «Boletin Oficial. de la provincia, 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente al objeto de que sirva de empla
zamiento a los demandados. que se encuentran en 
ignorado paradero, en Vélez Rubio a 11 de noviem· 
bre de 1996.-El Secretario judicial.-73.258-E. 

VÉLEZ-RUBIO 

Edicto 

Por haberlo así acordado en los autos de juicio 
verbal civil número 61/1996. seguidos en este Juz
gado, a instancia de don José Rodríguez Sánchez, 
representado por el tumo de oficio por el Procurador 
don Miguel Rojas Jiménez, y asistido de la Abogada 
doña Tránsito Dorado Ráez, contra don José Expó
sito Sánchez y doña Josefa Queralt Ros y el Abogado 
del Estado, sobre declaración de los beneficios de 
justicia gratuita, por el presente se cita a los deman
dados don José Expósito Sánchez y doña Josefa 
Queralt Ros, qne se encuentran en ignorado para
dero, para que el próximo día 27 de enero de 1997, 
a las once horas, comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia de Vélez Rubio (Almeria), al 
objeto de asistir al acto del juicio oral acordado 
en los autos mencionados. por resolución de fecha 
11 de noviembre de 1996, ordenándose las opor
tunas publicaciones de los edictos en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Almeria», asi como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

y para que así conste y sirva el presente de citación 
a los demandados don José Expósito Sánchez y 
doña Josefa Queralt Ros, ambos en ignorado para
dero, expído el presente en Vélez-Rubio a 11 de 
noviembre de 1996.-El Secretario.-73.255-E. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Carrasco, Magistrado-Juez (en 
sustitución) del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de VIgo y su partido judicial, 

Hago püblico: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 890/1994, se tramitan autos de juicio de decla· 
ración de menor cuantia reclamaci<>n de cantidad, 
a instancia de doña Purificación de la Iglesia Pérez 
y don Manuel Pérez Lamelas, representados por 
el Procurador don José VIcente Gil Tránchez, contra 
don Miguel Baldwin del Castillo, sobre reclamación 
de 1.206.719 pesetas, en concepto de principal, y 
la de 619.000 pesetas calculadas prudencialmente 
para intereses, gastos y costas y en los que se acordó 
sacar a püblica subasta, por primera y, en su caso. 
por segunda y tercera vez. con intervalo de veinte 
dia.."i y que se celebrarán en ]a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas. Jos bienes que 
al fma] se relacionan. en las fechas que a conti
nuación se indican: 

Primera subasta, el dia 30 de enero de 1997. 
Segunda subasta, el dia 27 de febrero de 1997. 
Tercera subasta, el dia 4 de abril de 1997, bajo 

las Siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran la dos tercera partes del avalüo de 
cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar, previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3640 0000 15 890/94, cuando menos, el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta (en la tercera la misma consignación 
que en la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos). 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositáran, pre
viamente, en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguarda de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima. -Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o g::@

vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán por cuenta 
del adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber, que los bienes inmuebles que al fmal 
se indican, son sacados a subasta, a instancia del 
demandante, sin haber suplido la falta de titulas 
de propiedad del mismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana 2. 3,45 por 100, participación indivisa 
del local sótano, más próximo al nivel de la carretera 
provincial, destinado a garaje aparcamiento y a bode
ga trastero, del edificio señalado con los nÜffieros 40 
y 42 de la avenida de Madrid. Tiene acceso por 
rampa desde la carretera provincial y 10 facilita al 
sótano segundo más profundo. Mide la superficie 
construida 850 metros cuadrados. Limita: Al norte. 
con subsuelo de zona pública; al sur, subsuelo de 
carretara provincial; este, más del Ayuntamiento de 
VigO, y oeste, con «Lapemar, Sociedad Limitada. 
y «Galorgo, Sociedad Anónima.. El tramo de la 
rampa desde la carretera provincial es doble por 
los sótanos de este edificio y para los del edificio 
colindante por el oeste. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nÜffiero 1 de Vigo, tomo 923, folio 
83, finca número 66.283. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. 50. Apartamento. cuarto D, del edificio 

señalado cor los números 40 y 42 de la avenida 
de Madrid y también con frente a la carretera pro
vincial de esta ciudad de Vigo. Está emplazado en 
el bloque 1, con acceso por el portal. nÜffiero 42, 
de la avenida de Madrid. Mide una superficie útil 
de 40 metros 48 decimetros cuadrados de la misma 
planta; limita: Este. con plaza pública y con el piso 
E, de la misma planta; oeste, reliano de escalera 
y hueco de ascensor, norte, con el piso A, de la 
misma planta, y sur, con el piso E, en igual planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÜffiero 1 
de Vlgo,tomo 925, folio 49, finca nÜffiero 66.331. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Garcia Carrasco.-EI 
Secretario.-73.829. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de VIlafranca del Penedés, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 54/l996-Civil, promovidos por Caixa 
d'Estalvis del Penedés, contra «Técnicas del Car
tonaje, Sociedad Anónima», he acordado, en pro
veido de esta fecha, sacar a la venta en pübJica 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, el 
dia 7 de enero de 1997; de no haber postores se 
señala para la segunda subasta, el dia 7 de febrero 
de 1997, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 7 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los 'licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ültima inscripción vigente estarán de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinárse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento 18-19 B, local del edificio sito en 
el término de Gelida, denominado «Gelidense-3». 
Con una superficie de 1.574,1 metros cuadrados, 
en la planta tercera. Le corresponde la cuota de' 
8.17 por 100 y se encuentra inscrito en el Registro 
de Marloren. al tomo 2.165, libro 72 del Ayun
tamiento de Gelida, folio 3, fmca 3.551. 

Tasado a efectos de la presente en 74.287.584 
pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en las subastas 10 será en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta villa número 
0894000018005496. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en VlIafranca del Penedés a 16 de octubre 
de 1996.-El Secretario judicial.-73.841. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Vmarós 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
515/1994, a instancia de «Banco Pastor, S<x:iedad 
Anónima., contra dofta Isabel Serret López. en los 
cuales se ha acordado sacar a püblica subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 15 de enero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo que luego se dirá. 

Segunda:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 17 de febrero de 1997, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 17 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. número 
1349-000-18-051594. de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de Vmarós, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hupiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéna 

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse postUras. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que eslablece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
oblJgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraCión de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de la mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fUlca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana, finca número 4.-Vivienda de la primera 

planta alta, de la casa de V'Ularós, calle Costa y 
Borrás, número 15, de superficie aproximada 125 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, comedor·es
tar. cuatro dormitorios. cocina, baño y aseo. Linda: 
Derecha, mirando desde la calie, fUlca número 3; 
izquierda, callejón, y detrás calleja de las Salinas. 
La puerta de acceso desde la calle es común a todas 
las viviendas y se accede a ella por escalera y 
ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VUlarós, 
libro 129, folio 179, fInca número 15.149, inscrip
ción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.475.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 12 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Mónica Mari Torán.-La Secretaria-73.825. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora, 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 107/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Gago Rodriguez, en virtud de la hipoteca constituida 
por don Luis de Lera Martín y doña Maria Begoña 
González de la Fuente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a pública subasta. por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fUlca especialmente hipotecada, por la 
suma de 11.873.750 pesetas, que al fUlal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 22 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del preCio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 11.873.750 pesetas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez. el 
dia 24 de febrero de 1997, a las doce horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas; para el supuesto 
de que los señalamientos tuvieran lugar en domingo 
o dia festivo, se entenderá la celebración de la subas
ta señalada para el siguiente día hábil. 

Viernes 29 noviembre 1996 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.873.750 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cnanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar, en la forma legalmente establecida, en la cuenta 
de este JllZ8ado número 4836000018010795, del 
Banco Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fIjado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, pr,eviniéndole. 
que si no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta._Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblJgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda wtifamiliar, con acceso independiente 
desde la zona de viales a través de la zona ajardinada 
y de servicio de dicha vivienda, compuesta de planta 
baja y primera, comunicadas entre sí p0r caja de 
escaleras. Ocupa una extensión superlicie construida 
de 213 metros cuadrados, de los cuales correspon
den 131,6 metros cuadrados a lo construido, y el 
resto de la superticie está destinada a zona de apar
camiento y zona de jardin. Linda, tomando como 
frente el vial A Frente, dicho vial; derecha, entran
do, camino del Perdigón; izquierda, fUlca número 
I-B, y fondo, don Horacio Martín Lozano (fUlca 
número 555) y doña Victoria Vasallo Barbullo (fUlca 
número 437). 

Consta de: Planta baja, en la que se sitúa el ves
tibulo, salÓD-comedor, cocina, comedor, aseo y esca
lera de acceso a la primera planta. Planta primera, 
en la que se sitúan tres donnitorios. un baño y 
dos armarios empotrados situados en el distribuidor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zamora, al tomo 1.842 del archivo, libro 52 
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de Morales del Vmo, folio 118, fmea número 4.804, 
inscripción tercera. 

VaIotada en la cantidad de 11.873.750 pesetBs. 

Dado en Zamora a 18 de noviembre de 1996.-EI 
Juez sustituto.-La Secretaria, Emilia Cañadas 
Alcantud-73.855. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 330/1996, promo· 
vido por (Banco Santander, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Maria Luisa 
Hueto Sáenz, contra don Isaac Gracia Pinilla y doña 
Gloria Galindo Andújar, en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y su publicación por término de 
veinte dias, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 24 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
5.187.456 pesetas. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematado 
en la primera, el dia 24 de marzo de 1997, a las 
diez boras, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de abril de 1997, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segwuia. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar. previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VlZ
caya, el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, cF,tán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 22. Vivienda. denominada quin
to B, tipo A, del proyecto de edificación, ubicada 
en la planta del mismo nombre. Tiene una superficie 
útil aproximada de 66 metros 46 decímetros cua
drados, que corresponden a una supemcic cons
truida de 84 metros 73 decímetros cuadrados aproxi
madamente. Forma parte del edificio número 8 de 
la urbanización «Avenida de Catatuña~, hoy calle 
Río Martín, número 3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2, fmca 25.433, al folio 68 
del tomo 1.297, libro 508 de la Sección Tercera, 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero o no fueren hallados en 
su domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a 29 de octubre de 1 996.-La Secretaria, Maria 
Dolores Ladera Sainz.-73.821. 


